
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Exp.: 05001 31 03 018 2021 00062 01 
Magistrado Ponente: JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Demandantes: LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR y otros. 
Demandados:  SERVICIOS    DE    CONSTRUCCIÓN    CON    MAQUINARIA    Y 

EQUIPO S.A.S. y otros.  
Extracto: 1. El principio de carga de la prueba implica que el interesado ha de 

probar los supuestos fácticos, para obtener el efecto jurídico perseguido. 
Por ende, tratándose de actividades peligrosas, hay presunción de culpa 
en quien las ejerce respecto a los daños que cause.  
2. Existe la presunción de culpa cuando se está frente al ejercicio de una 
actividad peligrosa, donde para que el demandado se descargue, ha de 
demostrarse un elemento que destruya el nexo causal entre la culpa y el 
daño, aunque es factible inferir la responsabilidad compartida cuando la 
víctima participó activamente en la producción del daño, evento en el cual 
debe reducirse la indemnización en el porcentaje que corresponda. 
3. Para la estimación de los perjuicios morales, deben estudiarse las 
circunstancias concretas de cada caso, donde para su valoración el 
arbitrio judicial es el mecanismo previsto para el efecto, aunado de la 
valoración integral de los medios probatorios allegados; ahí, el El arbitrio 
iudicis resulta plausible para su tasación. Excluir de ese resarcimiento a 
los infantes, riñe con el artículo 44 Constitucional. 
4. El daño en vida en relación goza de autonomía jurídica respecto a otras 
lesiones subjetivas.  
5. La cuantificación de los perjuicios materiales ha de ser conforme lo 
previsto en el artículo 16 de la ley 446 de 1998, donde al aplicarse para 
el efecto las fórmulas jurisprudenciales, se cumple con los principios de 
tal supuesto normativo. 
6. El artículo 1128 del C. de Co. fundamenta la obligación de la 
aseguradora de asumir costos procesales. 
7. Los cuestionamientos en relación a las agencias en derecho, deberán 
presentarse ante el juez de conocimiento, tal como lo prevé el artículo 
366.5 del C. G. del P.. Reforma parcialmente. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Procede la Sala a resolver por escrito el recurso de apelación interpuesto 

por AMBAS PARTES, contra la sentencia de primera instancia calendada el 
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trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), proferida por el Juzgado 

Dieciocho (18) Civil del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

DE LA DEMANDA:  

 

 

LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR obrante en nombre propio y en 

representación de sus menores hijos JUAN PABLO, LAURA MARÍA, 

ESTEBAN y MIGUEL ÁNGEL, todos de apellidos RAMÍREZ LÓPEZ, 

promovieron proceso declarativo en contra del ciudadano CARLOS MARIO 

MENESES SCHROEDER y de las personas jurídicas SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN  CON MAQUINARIA Y EQUIPO S.A.S. “MAYEQ S.A.S.”, 

y LIBERTY SEGUROS S.A., pretendiendo se declare a los dos primeros civil 

y solidariamente responsables del accidente de tránsito acaecido el 29 de 

octubre de 2019 en el que falleció  GIOVANI ALBERTO RAMÍREZ ZAPATA.  

 

Consecuencialmente, deprecaron se condene a los accionados al pago  de 

los perjuicios materiales causados, así:  

 

 

DEMANDANTE LUCRO CESANTE 
CONSOLIDADO 

LUCRO CESANTE 
FUTURO 

LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR $7’474.357,oo $115’041.200,oo 

JUAN PABLO RAMÍREZ LÓPEZ $1’868.589,oo $4’185.707,oo 

LAURA MARÍA RAMÍREZ LÓPEZ $1’868.589,oo $5’037.388,oo 

ESTEBAN RAMÍREZ LÓPEZ $1’868.589,oo $18’554.563,oo 

MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ LÓPEZ $1’868.589,oo $23’067.422,oo 
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En cuanto a perjuicios extrapatrimoniales, para cada uno de los demandados 

y como daño  moral, pidieron el  equivalente  de  cien (100)  salarios  mínimos  

legales mensuales vigentes (S.M.L.M.V.) para la fecha del pago, además 

que para la señora LÓPEZ BOLÍVAR pidieron el mismo quantum, pero por 

lo que se denominó “daño  de  alteración  de  las  condiciones  de  existencia”. 

 

Frente a LIBERTY  SEGUROS  S.A. deprecaron que se le condene pagar  

dichos valores de conformidad con el contrato de seguro, más los intereses 

de mora  establecidos en  el artículo 1080 del C. de Co., liquidados desde el 

mes siguiente  a la notificación del auto admisorio de la demanda. 

 

La causa petendi se basó en que el día 29 de octubre de 2019, a eso de las 

15:10 horas, en la carrera 64 AA entre las calles 121 y 122 del área urbana 

de Medellín, GIOVANI ALBERTO RAMÍREZ ZAPATA (q.e.p.d.) transitaba 

por dicha vía en sentido Sur-Norte en su vehículo de placas HZO 379,  

cuando fue golpeado por un camión que siguió su marcha, razón por la que 

encendió las luces estacionarias yéndose a la parte trasera de su automotor  

para llamar a un agente de tránsito que se encontraba cerca, momento en 

el que fue atropellado con la parte delantera del vehículo de placas FCM 995 

conducido por CARLOS MARIO MENESES SCHROEDER, falleciendo 

RAMÍREZ ZAPATA como consecuencia de las múltiples lesiones sufridas. 

 

Mediante la Resolución 202050081077 del 22 de diciembre de 2020 

dimanada de la Secretaría de Movilidad de Medellín, se declaró contraventor 

responsable del suceso a  RAMÍREZ ZAPATA, por haberse ubicado en la 

parte trasera de su vehículo, eximiéndose de responsabilidad a MENESES 

SCHROEDER; sin embargo, este en su declaración  confesó que no había 

visto con anterioridad la presencia del vehículo  de placas HZO 379, ni a 

quien a la postre fue víctima, cuando por las características de la vía  debió 

ver al vehículo de este estacionado a 80 metros. 
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Para la fecha del accidente el vehículo de placas FCM 995 era propiedad de  

MAYEQ S.A.S., y se encontraba  asegurado con LIBERTY SEGUROS S.A.. 

 

Que RAMÍREZ ZAPATA laboraba con su esposa LINA MARÍA en la  

elaboración de tortas y productos de repostería, que aquel distribuía por lo 

que obtenía ingresos mensuales aproximados de TRES MILLONES DE 

PESOS ($3’000.000,oo), pero por imposibilidad de probarlo se debe 

considerar el salario mínimo legal mensual vigente, agregando el 25% de 

factor prestacional. 

 

La muerte de RAMÍREZ ZAPATA generó en los demandantes perjuicios 

económicos y morales, y en LINA MARÍA  una modificación visible en su vida 

al tener que afrontar sola  la  responsabilidad del sostenimiento  y educación 

de sus hijos. 

 

  

DE LA CONTRADICCIÓN: 

 

 

La  codemandada  LIBERTY SEGUROS S.A. señaló frente a la mayoría de 

los hechos atenerse a lo que se demuestre en el proceso, proponiendo las 

excepciones de mérito que denominó: 

 

1)  “AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE LA 

VICTIMA COMO EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD”. 

Argumentando que la víctima se expuso de forma imprudente  en una 

zona de alto flujo vehicular. 

 

2) “REDUCCIÓN DEL MONTO A INDEMNIZAR”. Indicando que en el 

evento de descartase la culpa exclusiva de la víctima, se deberá 

determinar si  su comportamiento  constituye concausa que permita  

reducir el monto a indemnizar. 
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3) “INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL”. Sosteniendo que el nexo causal 

es el vínculo que permite deducir o imputar el resultado dañino a la 

conducta activa u omisiva del demandado, lo que en el caso en estudio 

es ausente. 

 

4) “AUSENCIA DE PRUEBA DE PERJUICIOS O EXCESIVA 

TASACIÓN”. Afirmando que no hay prueba de la existencia de los 

perjuicios, sino, debe considerarse el excesivo monto de los mismos; 

y es que el incremento del 25% en el lucro cesante, según la Corte 

solo procede cuando haya prueba de vínculo laboral; mientras que lo 

relacionado con el daño a la vida de relación, es improcedente porque 

solo se debe reconocer  a la víctima directa. 

 

5)  “COMPENSACIÓN ”. Reclamando que de las pretensiones  con lo que 

los demandantes perciban de otras fuentes  por el fallecimiento de 

RAMÍREZ ZAPATA. 

 

6) “LA GENÉRICA”.  Las demás que se encuentren probadas. 

 

Como excepciones de mérito propias como aseguradora propuso: 

 

1) “EXCLUSIONES”.  Alegando que la condena no puede extenderse a 

la aseguradora, si la responsabilidad del asegurado está inmersa en 

una exclusión pactada en el contrato de seguro. 

 

2) “LIMITE DEL VALOR ASEGURADO”.  En el evento de condena,  solo 

se debe responder por la suma asegurada. 

 

3) “LA GENÉRICA”.  
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En un mismo escrito los codemandados MENESES SCHROEDER y 

MAYEQ S.A.S. admitieron la ocurrencia del accidente, pero señalaron que 

se había presentado  por un hecho imputable única y exclusivamente a la 

víctima, presentando como excepciones las que intitularon: 

 

1) “CAUSA EXTRAÑA-HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA –

EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD CIVIL-RUPTURA DEL NEXO 

CAUSAL.” Indicando que el  peatón  se expuso al peligro  al  ingresar  

a  la  vía  de  manera temeraria,  sin  tomar  ninguna  precaución y  por  

una  zona  no  permitida  para  el  tránsito  de  peatones,  teniendo  en  

cuenta  la ausencia de señalización peatonal, siendo imposible para el 

demandado observarlo, situación que rompe el nexo de causalidad. 

 

2) “AUSENCIA DE CULPA DEL CODEMANDADO-CARGA DE LA 

PRUEBA.”: Afirmando que el peatón quien aportó a la causa exclusiva 

del accidente, al incorporarse a la vía sin precaución alguna, 

considerando que era autopista destinada al tránsito de vehículos a 

alta velocidad. 

 

3) “AUSENCIA DE CULPA -DILIGENCIA Y CUIDADO POR PARTE DEL 

CONDUCTOR CARLOS MARIO MENESES SCHROEDER.” 

Arguyendo que MENESES SCHROEDER  ejercía la conducción sin 

violar ninguna norma de tránsito, y por el contrario fue la víctima quien   

no cumplió con los deberes legales al transitar por zonas no destinadas 

para peatones. 

 

4) “TASACIÓN EXCESIVA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES-

COBRO DE LO NO DEBIDO E INDEBIDA VALORACIÓN DE 

PERJUICIOS”. Diciendo que en el evento de probarse y declararse la 

responsabilidad de los demandados,  se debe considerar que lo pedido 

como perjuicios extrapatrimoniales  es desbordado. 
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5) “NO ES PROCEDENTE EL COBRO DEL PERJUICIO 

EXTRAPATRIMONIAL DENOMINADO POR LA PARTE ACTORA 

“PERJUICIO POR ALTERACIÓN A LAS CONDICIONES DE 

EXISTENCIA””.  Alegando que no puede predicarse de las personas 

fallecidas,  y es improcedente para víctimas indirectas. 

 

6) “ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA DE LA PARTE ACTORA”. 

Aludiendo que al romperse el nexo causal la parte demandada no 

puede ser imputada de responsabilidad, y menos ser condenada al 

pago de perjuicios. 

 

7) “INDEBIDA VALORACIÓN DE PERJUICIOS-NO OCURRENCIA DEL 

DAÑO REDUCCIÓN DEL MONTO INDEMNIZATORIO”.  Diciendo que 

en el evento de una condena, los perjuicios deben ser tasados 

conforme  a  los  criterios  de proporcionalidad que señala la Ley y la 

Jurisprudencia Colombiana. 

 

8) “EXCEPCIÓN GENÉRICA”; ello según lo que resulte probado. 

 

 

DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

 

La codemandados MAYEQ S.A.S. y MENESES SCHROEDER   llamaron en 

garantía a la también demandada LIBERTY SEGUROS S.A., quien admitió 

la existencia y  vigencia de la póliza, y propuso como excepciones las que 

denominó: 

 

1) “EXCLUSIONES”. Presentándola como que en caso de condena al 

asegurado, no podrá extenderse a la aseguradora si  se configura 

alguna de las exclusiones pactadas en el contrato de seguro,  como 

para el caso son que el vehículo sea conducido por persona  sin 
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licencia de conducción, y los recobros de pagos que debía asumir el  

Sistema Integral de Seguridad Social. 

  

2) “LIMITE DEL VALOR ASEGURADO”. En caso de una condena solo 

se responderá por la suma asegurada. 

 

3) “LA GENÉRICA”.  

 

 

DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

 

 

Aludiendo a los fundamentos jurisprudenciales de la responsabilidad civil 

extracontractual por actividades peligrosas y su presunción de culpa, en el 

caso se tiene por establecida la ocurrencia del accidente de tránsito  y la 

muerte de RAMÍREZ ZAPATA, sin que sea motivo de debate, como tampoco 

que el vehículo de placas FCM 995 es propiedad de MAYEQ S.A.S.. 

 

Después de reseñar la causalidad física y la adecuada o jurídica y 

analizando los medios probatorios recaudados, lo que incluye las diligencias 

de tránsito (consistente en que el peatón se paró sobre la calzada, situación 

que para la Secretaría de Tránsito fue la causa determinante, excluyente y 

exclusiva del accidente), y de aludir a normatividad propia de la materia, 

concluyó que fue el peatón quien se expuso a un riesgo, porque se trataba 

de una vía rápida y estaba sobre la trayectoria de los rodantes que venían 

detrás suyo, y el que su vehículo se encontrara estacionado con  luces 

estacionarias, no le exoneraba del deber de prudencia,  ubicándose  en una 

zona segura, y  situando las  señales de tránsito sin exponerse al riesgo. 

 

Así, que si RAMÍREZ ZAPATA  no se hubiera ubicado en la parte trasera de 

su vehículo no hubiera quedado expuesto y la colisión que indefectiblemente 

se iba a presentar no lo hubiera afectado,  concluyendo que infringió las 
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normas de tránsito al pararse sobre una vía rápida, poniendo en riesgo su 

integridad física. 

 

No obstante, que existe una conducta concurrente de ambos sujetos  que 

permite rebajar el monto a indemnizar , y se establece como porcentaje  de 

incidencia el 50%, por lo que desestimó las excepciones propuestas y estimó 

las súplicas independientemente de las indemnizaciones que provienen de 

títulos o relaciones jurídicas diferentes. De paso, no analiza el llamamiento 

en garantía, porque la condena directa frente a la aseguradora lo subsume. 

 

Así condenó civil y solidariamente a MENESES SCHROEDER y MAYEQ 

S.A.S., a cancelar con la reducción aplicada, por perjuicios morales treinta y 

cinco (35) S.M.L.M.V. para cada demandante, mientras por daño a la vida 

de relación para LÓPEZ BOLÍVAR cuarenta (40) de esas unidades.  

 

Como lucro cesante futuro, dispuso: 1) JUAN PABLO RAMÍREZ, $ 

3’027.148; 2) LAURA MARÍA RAMÍREZ, $3’452.988,5 ;3) ESTEBAN 

RAMÍREZ, $10’211.576,oo; 4) MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ, $12.468.006.oo; 

y 5) LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR, $61’257.788,85. 

 

A lo anterior se suman los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente 

permitida en los términos del Art. 1080 del C. de Co., a partir de la ejecutoria 

de la sentencia; y respecto a LIBERTY SEGUROS S.A. dispuso cancelar los 

valores señalados en favor de los demandantes conforme el contrato de 

seguro; más los intereses moratorios causados desde la ejecutoria de la 

sentencia hasta el momento en que se extinga la obligación. 

 

Se condenó en costas a los demandados en favor de los demandantes. 

 

 

DE LA APELACIÓN:  
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Tal decisión fue apelada por ambas partes, quienes presentaron como 

reparos: 

 

Parte demandante: 

 

1. No se está de acuerdo con el porcentaje de participación endilgado a 

la víctima, pues la responsabilidad es exclusiva y excluyente de 

MENESES SCHROEDER. 

 

2. El lucro cesante consolidado y futuro deberá liquidarse conforme las  

fórmulas que utiliza la jurisprudencia, y en el caso de resultar una cifra 

mayor debe darle prelación a la reparación integral que establece el 

artículo 16 de la ley  446. 

 

3. Los perjuicios morales y el daño a la vida de relación deberá 

concederse para cada demandante  en 100 S.M.L.M.V.. 

 

4. Los  intereses de mora que a cancelar por la aseguradora, deben 

liquidarse a partir del mes siguiente en que se notificó el auto admisorio 

de la demanda. 

 

5. La condena en costas debe obedecer a lo dispuesto en los artículos 

1128 del C. de Co. y 365 numeral 6º del C. G. del P.; sin que sea en 

forma conjunta. 

 

Sin que sea reparo solicitan tener en cuenta que el juez señaló que el 

amparo por muerte a una persona era de $500’000.000,oo, pero debe 

agregarse en exceso de $100’000.000,oo, establecidos en la póliza y 

confesado por el representante legal de LIBERTY SEGUROS S.A. 
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Los demandados CARLOS MARIO MENESES SCHROEDER y 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN CON MAQUINARIA Y EQUIPO S.A.S., 

presentaron: 

 

1. Que debe prosperar la ruptura del nexo causal, por el hecho exclusivo 

de la víctima, o en su defecto que la participación del occiso fue mayor. 

2. La concesión de perjuicios morales a los menores de 1 y 3 años se 

fundamentó en bibliografía mas no en jurisprudencia, por ende, dada 

su inmadurez psicológica hace que sea menor. 

3. El  daño a la vida de relación concedido no es procedente porque está 

inmerso en el perjuicio moral, y aplica solo para víctimas directas en 

caso de lesiones. 

4. Las costas son excesivas considerando que prosperó la excepción de 

disminución de la  indemnización por exposición al riesgo, y a la luz del 

artículo 1128 del C. de Co., deben ser a cargo de la aseguradora. 

5. Se reprocha que se haya concedido lucro cesante, cuando la 

demandante  LINA MARÍA LÓPEZ  confesó estar recibiendo ingresos  

por la muerte de su esposo. 

6. No se deben conceder pretensiones  en forma extrapetita ni ultrapetita. 

 

LIBERTY SEGUROS S.A. presentó los siguientes reparos: 

 

1. Se debió declarar la ruptura del nexo causal por culpa exclusiva de la 

víctima, porque lo que se pretenden no es la reparación por los daños 

del vehículo sino por la muerte de su conductor, lo que se habría 

evitado si hubiera actuado de forma diligente. De no acogerse ello 

deberá  aumentarse el porcentaje de participación de la víctima. 

2. Para el lucro cesante se reconoció un 25% de prestaciones sociales, y 

se  acreditó que el fallecido  no tenía un vínculo laboral, por lo que no 

procede tal porcentaje. 

3. La reducción del 50% de la indemnización se hace solo frente al lucro 

cesante futuro y no  frente al consolidado. 
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4. No se comparte que se concedieran perjuicios morales para los 

menores que a la fecha del accidente contaban con 1 y 3 años de edad. 

5.  El daño a la vida de relación es destinado a la  indemnización de la 

víctima directa y no a las de rebote. 

6. No se tuvo en cuenta  que en la póliza de seguros se estableció como 

exclusión, que la responsabilidad de la aseguradora se limitaba  a no 

tener en cuenta los perjuicios indemnizados por los fondos de 

pensiones. Se debió deducir de la condena por lucro cesante lo 

pagado por  pensión de sobreviviente. 

7. No limitar o condicionar  la condena a la eventual disponibilidad que se 

tenga del valor asegurado ante la existencia de otro grupo de 

beneficiarios que pretenden el mismo amparo por el mismo siniestro, 

y no hay sentencia ejecutoriada en ninguno de los dos procesos.  

8.  La condena en costas debe tener reducción porque prosperó la 

excepción de reducción del monto indemnizable. 

 

Ya en la sustentación de la alzada se dijo: 

 

Parte demandante JUAN PABLO RAMÍREZ LÓPEZ: 

 

1.  El resultado se produjo de manera excluyente y exclusiva por  la 

conducta de MENESES SCHROEDER, pues el comportamiento de la 

víctima de detener su vehículo al haber sido golpeado por otro, está 

legalmente permitido y es obligatorio conforme el artículo 143 del Código 

de Transito, para que el funcionario haga el informe del incidente. 

 

Que debe interpretarse que la víctima se dirigió a la maleta del carro para  

extraer las señales y colocarlas en la calzada,  hecho que se desprende 

de la declaración de  REYES BRAND,  quien dijo que en el piso habían 

brownies, y era a la producción de los mismos a los que se dedicaba la 

víctima con su esposa. Lo censurable sería que se hubiera quedado 
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dentro del vehículo, sin poner las señales de  tránsito para avisar a los 

demás de su presencia. 

 

Así, el comportamiento de la víctima estuvo acorde  a las circunstancias 

y normas de tránsito, sin que sea válido que se  pretenda aplicar las reglas  

propias de los peatones, porque no era un usuario que estuviera 

asumiendo tal calidad. Que tuvo que descender del carro y ser peatón, 

porque la norma lo obligaba a ello para poder poner las señales  

preventivas, y así evitar un accidente. 

 

Por el contrario, el conductor MENESES SCHROEDER incurrió en una 

conducta grave de falta de atención a su entorno, pues la actividad de la 

conducción de vehículo exige un cuidado y diligencia mayor, en la medida 

que este declaró que no vio el carro ni a la víctima, que solo sintió  el 

golpe, lo que evidencia total desatención; incluso el testigo ÁNGEL 

URIBE  en la investigación penal dijo que posiblemente el accidente se 

dio porque el conductor de la camioneta iba distraído y de pronto a mucha 

velocidad, pues en el lugar había visibilidad y no había obstáculos. 

 

Que en esos términos, la conducta de MENESES  se enmarca en los 

artículos 1° inciso 2 , 55, 6 y 6 del Código de Tránsito y absorbe cualquier 

comportamiento del occiso, quien siendo cauteloso se disponía a instalar 

las señales de alerta. 

 

2. Que el lucro cesante, consolidado y futuro debe obedecer a la 

verdadera dimensión del daño, observando  los parámetros establecidos 

por las Cortes y conforme las exigencias del artículo 16 de la ley 446 de 

1998, sin que pueda ser obstáculo para su reconocimiento la 

equivocación que se haya presentado al momento de liquidarlos. 

 

3. De los daños extrapatrimoniales que deben ser tasados en 100 

S.M.L.M.V., considerando que se trata de la muerte de un ser querido 
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como lo es el padre, encontrándose probada la relación familiar que 

existía entre ellos. 

 

4. En este tipo de procesos la sentencia es simplemente declarativa, pero 

los daños y su monto se han configurado desde la ocurrencia del 

accidente para los demandantes, y para el asegurador desde el momento 

que tuvo conocimiento de la reclamación,  que es el día de la notificación 

de la demanda, fecha a partir de la cual se deben reconocer los intereses 

de mora. 

 

5. La condena en costas debe hacerse conforme los artículos 1128 del 

C. de Co. y 365 numeral 6º del C. G. del P., en la medida en que el valor 

asegurado supere la condena de donde el asegurador debe asumir  todo 

el monto de ellas.  

 

Por último, tener en cuenta que el valor asegurado son $600’000.000,oo.. 

 

LIBERTY SEGUROS S.A. sustentó que el accidente de tránsito es atribuible 

al actuar imprudente de la víctima, pues se acreditó que esta incurrió en una 

serie de infracciones que resultaron determinantes en el resultado, tal como 

lo indicó la autoridad de tránsito  en la Resolución que resolvió el trámite 

contravencional, además que el agente OSCAR ZAPATA  dijo que aquel se 

bajó de su vehículo y se puso detrás del mismo, ello en una vía rápida, lo 

que fue ratificado por JUAN DAVID REYES. 

 

Que en el  croquis  se observa  el lago hemático, que junto con la versión  de 

MENESES,  ratifica que la víctima al momento  del accidente la víctima se 

encontraba al lado izquierdo  de la calzada, con lo que se verifica que  no se 

desplazó en ella, agregando que luego de sufrir la primera colisión, debió 

buscar un lugar seguro, existiendo andén en el lugar. 
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Que el testigo JUAN DAVID  REYES dijo que observó cómo ocurrió la 

colisión, y que vio que el vehículo de la víctima tenía las estacionarias 

encendidas, lo cual no es creíble porque mencionó que venía en una moto 

dos o tres vehículos atrás de la camioneta; además expresó que no 

recordaba si la víctima tenía abierto el maletero del carro, pero se imagina 

que sí porque habían muchos brownies tirados en el piso, lo que es una 

suposición, y se contradice con lo que expuesto por el agente  ANDRÉS 

FELIPE ANGEL URIBE, quien afirmó que la víctima se hizo en la parte 

trasera de carro  para llamarlo y luego esperarlo. 

 

Entonces, cuando la víctima decide bajarse de su vehículo, adquiere la 

calidad de peatón, y en ese sentido le eran exigibles las obligaciones y 

prohibiciones de esa posición, violentando los artículos 57 y 58  de la ley 769 

de 2002. Al contrario, se demostró que MENESES no estaba  excediendo el 

límite de velocidad, y no vio  al vehículo de la víctima porque no tenía señales 

que advirtieran el peligro, concluyendo que la conducta de RAMÍREZ 

ZAPATA  fue la determinante en la ocurrencia del accidente, y de haber 

actuado con prudencia, no se habría producido su muerte. 

 

Concluyó en pedir se declarar la culpa exclusiva de la víctima. 

 

Sobre la reducción del monto indemnizable, que se debe valorar que la 

contribución causal de RAMÍREZ ZAPATA fue mayor, pues se expuso 

imprudentemente y de haberse parado por fuera de la vía  no se hubiera 

presentado su fallecimiento, lo que debe reflejarse en la tasación de los 

perjuicios.   

 

En cuanto al perjuicio moral, que su valoración debe ser menor acudiendo a  

precedentes civiles -no a los de la jurisdicción contencioso administrativo-, y 

tampoco comparte que se haya reconocido tal indemnización a los menores 

ESTEBAN y MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ, porque a la fecha del accidente 

tenían 1 y 3 años de edad, por lo que no tenían conciencia que permita 
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presumir la existencia de ese daño; y frente al daño a la vida de relación, 

conforme la jurisprudencia no es procedente  frente a las víctimas indirectas. 

 

Del lucro cesante dijo que los ingresos de la victiman derivaban de un 

negocio de repostería y dulces, que continuó funcionando después de su 

muerte, sin que se acreditara la disminución de ventas o ingresos; incluso la 

demandante LÓPEZ BOLIVAR  confesó que las ventas habían mejorado; 

además que se debe tener  en cuenta que  los demandantes gozan de la 

pensión de sobrevivientes. 

 

Respecto a la condena a la aseguradora, que no se tuvo en cuenta que  en 

las condiciones generales de la póliza en la que no se daba cubrimiento  a 

los pagos asumidos  por el Sistema de Seguridad Social, siendo la cobertura 

de la aseguradora en exceso de dicho monto, además que existe otro grupo 

familiar demandando a la aseguradora  la afectación del mismo amparo, por 

lo que la condena debe estar condicionada a que no se haya agotado  la 

disponibilidad del valor asegurado. 

 

Finalmente, sobre la condena en costas impuesta, dada la prosperidad 

parcial de las excepciones, conduce a la disminución de ese rubro. 

 

Los demandantes LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR, LAURA MARÍA, 

ESTEBAN y MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ  LÓPEZ, comenzaron indicando 

que “No  estamos  de  acuerdo  en  que  se  le  haya  atribuido  al  occiso  

GIOVANI  ALBERTO RAMÍREZ ZAPATA un 50% como causante del 

accidente. La única causa del accidente fue la actitud descuidada de 

MENESES SCHROEDER”, para lo que dijeron que el  comportamiento  del  

occiso  no  fue  culposo, ya que cumplió con las normas de Tránsito, y las  

elementales del comportamiento ciudadano, pues al  ser golpeado por otro  

vehículo  se detuvo, prendió las luces estacionarias y se dirigió  a la maleta 

del carro para colocar las señales de prevención que indicaban que su 

vehículo estaba detenido, obrando con prudencia, diligencia y precaución. 
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Que si se bajaba por el lado derecho igual salía a la vía donde también 

transitaban carros, y con la foto de Google de la vía se desvió la atención   al 

colocar una acera donde fue el lugar del accidente. 

 

Criticó que el Juzgado no valoró el comportamiento adecuado y legal de la 

víctima que en nada aportó al accidente, quien si no hubiera puesto las 

señales de advertencia, generaba un riesgo para los demás, entonces que 

la conducta de MENESES fue la causa determinante, al no transitar  atento 

a los obstáculos en la vía, ya que afirmó que no vio a la víctima y no hubo 

huella de frenado, lo que indica que no desplegó acción alguna para evitar 

el impacto, agregando que el video de la cámara LPR-50 que obra en el 

expediente de la Fiscalía, muestra que antes que aquel impactara a 

RAMÍREZ transitaron trece  vehículos cuyos conductores sí lo vieron. 

 

También discrepan en el cálculo del lucro cesante, pues contraría el principio 

de reparación integral de la ley 446 de 1998, en cuanto el Juez no tuvo en 

cuenta el juramento estimatorio de la demanda, que le daba libertad de 

establecer el real perjuicio sufrido, máxime que se estableció que la víctima 

al menos ganaba el salario mínimo. 

 

También disiente de la estimación de los  perjuicios  extrapatrimoniales  

(morales  y  condiciones  de  existencia),  pues se probó el estado anímico 

del grupo familiar, y el cambio en los rendimientos  y actitudes de los hijos.  

Para la esposa es claro que existe una afectación mayor  al  ver frustrado su 

proyecto de familia. 

 

Discrepan de la decisión sobre los  intereses  de  mora a  cargo  de  la 

aseguradora y consagrados en el art.1080 del C. de Co., ya que la mora del 

asegurador  comienza desde  la ocurrencia de los hechos, que es cuando 

se tiene demostrada la responsabilidad y su cuantía; aunado que no se tuvo 

que el representante legal de aquella confesó que  además del amparo por 
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responsabilidad civil extracontractual por $500’000.000,oo, existe una 

cobertura en exceso  por $100’000.000,oo.. 

 

Finalizó indicando que la condena en costas debe sujetarse al artículo 1128 

del C. de Co., concordante con el artículo 365.6 del C.G. del P., y en caso 

de revocar la sentencia y el valor fuere superior al monto asegurado, los 

gastos y costas del proceso son de cargo del  asegurador. 

 

Por último, los codemandados MENESES SCHROEDER y MAYEQ S.A.S. 

señalaron que la causa única y suficiente del accidente  fue la conducta 

imprudente de RAMÍREZ ZAPATA, quien detuvo su vehículo en una vía 

rápida y  se incorporó a la calzada vehicular sin extremar la medias de 

precaución, bajándose por el lado izquierdo, y sin cumplir los deberes como 

peatón, siendo imposible que el demandado lo viera, lo que es corroborado 

por el Informe Policial de Accidente de Tránsito diligenciado por el agente 

ZAPATA HENAO, quien registró como hipótesis del accidente  la “407” y 

atribuible al peatón, denominada “Pararse sobre la calzada”. 

 

Entonces que se probó que fue la víctima quien invadió la zona destinada al 

tránsito de vehículos, lo que se evidencia con el lago hemático ubicado en 

la línea divisoria  de los carriles y las fotografías aportadas por JUAN DAVID 

REYES BRAND, donde se observa el cuerpo en esa línea divisoria, sin que 

haya sido desplazado por el impacto (folios 92 y 93, documento #38 

cuaderno #1 principal). 

 

Agregó que si bien el luego occiso al ser colisionado podía detener su 

vehículo, debía proteger su integridad física, saliendo por el lado derecho, 

ubicándose en el andén que  había en lugar,  pero lo hizo en la mitad de los 

carriles, siendo ello imprevisible e irresistible para MENESES SCHOEDER, 

quien se desplazaba correctamente, al punto que el agente de tránsito indicó 

que donde RAMÍREZ ZAPATA  parqueó,  no era zona idónea para hacerlo, 

lo hizo en el medio del carril cuando hay una berma pequeña donde pudo 
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ubicarse; mientras que el agente  ANDRÉS FELIPE ÁNGEL URIBE, señaló 

como una de las causas del accidente el que aquel se hubiera ubicado detrás 

del vehículo. 

 

Manifestó que no es creíble  la versión del testigo  JUAN DAVID REYES, 

quien dijo que vio que el vehículo de la víctima tenía prendidas las luces 

estacionarias, porque si transitaba en una moto uno o dos carros detrás de 

la camioneta, no tenía cómo visualizar la escena, y su atestación sobre  que 

no recuerda haber visto qué estaba haciendo la víctima, pero que se imagina 

que tenía la maleta abierta porque habían muchos “brownies” en el piso, ello 

constituye una suposición,  y se contradice con lo expuesto por  ÁNGEL 

URIBE quien dijo que la víctima se ubicó en la parte de atrás del vehículo 

para avisarle de la colisión previa. 

 

Que MENESES no infringió  ninguna norma de tránsito, y se desplazaba de 

forma diligente; adicional  y en el proceso contravencional se hizo un análisis 

juicioso y acertado de todas las pruebas, para  declarar responsable a la 

víctima. 

 

También iteró su tesis reducción del monto indemnizable por exposición 

imprudente al riesgo de RAMIREZ ZAPATA, debiéndose valorar la 

contribución causal de este  en un porcentaje superior al 70 u 80%, por 

haberse expuesto de forma imprudente  al riesgo; sumado a que lo 

concedido por perjuicio moral es excesivo  conforme a tal participación, pues 

lo concedido fue según lo dispuesto por la Jurisdicción Contencioso 

Administrativo, mas no  la Civil. 

 

Recalcó que no se deben estimar los perjuicios morales en favor de los 

menores  ESTEBAN y MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ LÓPEZ, porque para la 

época del accidente tenían 1 y 3 años  de edad, respectivamente, sin que 

tuvieran consciencia para presumirse ese tipo de daño, y de la condena por 

lucro cesante, tampoco procede  porque según lo declarado por LINA MARÍA 
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LÓPEZ, después de fallecido RAMÍREZ ZAPATA, el negocio familiar 

continuó funcionando sin que se acreditara disminución de las ventas. 

 

Que tampoco es de recibo el incremento del 25% por prestaciones sociales,  

porque se acreditó que el occiso laboraba en un negocio familiar de 

fabricación de tortas, y adicional a ello  los demandantes están  recibiendo 

pensión de sobrevivientes. 

 

Así las cosas, agotado el trámite de instancia, se resolverá la alzada, previas:  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

INTROITO: 

 

 

Los presupuestos procesales se encuentran reunidos, sin que se observe 

irregularidad que invalide lo actuado, por lo que confluyen las condiciones 

necesarias para proferir sentencia de segunda instancia. 

 

Valga advertir que considerando que ambas parte recurrieron, la Sala está 

autorizada para resolver sin limitaciones, tal como lo establece el inciso 2º 

del artículo 328 del C. G. del P., por lo que más allá de los reparos 

presentados, el primer problema jurídico a resolver se enuncia así: ¿Cuál 

calidad ha de atribuírsele al a la postre víctima directa, la de conductor o 

peatón?; ello en la medida de las circunstancias fácticas que rodearon el 

caso que nos ocupa, además que es elemento imprescindible a dilucidar de 

cara a establecer responsabilidades.  

 

Resuelto lo anterior, y en relación a lo que fueron puntos de inconformidad, 

hemos de preguntarnos; ¿fue probado por parte del interesado el eximente 
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de responsabilidad relacionado con la culpa exclusiva de la víctima, sino, 

que hubo una concausa en el suceso base de la acción?; de llegar a la 

segunda hipótesis, la concausa, debemos responder ¿fue adecuado el 

porcentaje de participación atribuido en la producción del resultado? 

 

De las respuestas a lo anterior dependerá la confirmación, revocatoria o 

modificación de la sentencia atacada; sin embargo ha de considerarse que 

solamente superado lo anterior, es decir, una vez superados los 

presupuestos axiológicos de la pretensión, ahí sí es del caso entrar a la 

cuantificar los resarcimientos reclamados.  

 

 

DE LA RESPONSABILIDAD RECLAMADA:  

 

 

La primera pregunta formulada por el Tribunal, resulta fundamental al caso en 

la medida que no puede tenerse como similar cuando ambos intervinientes 

del suceso se comportan como conductores de vehículos y ejercen 

actividades peligrosas, que cuando solo uno de ellos lo hace, no solo por las 

fuerzas que entrañan las actividades, sino, por el mayor cuidado que ha de 

tener quien efectivamente realice la acción que en sí misma genera riesgo.  

 

Claro que, conductores de vehículos y peatones, están obligados a respetar 

la normatividad de tránsito, sobre todo cuando con lo mismo se cumple aquel 

supuesto constitucional consistente en “… Toda persona está obligada a 

cumplir la Constitución y las leyes. Son deberes de la persona y del 

ciudadano:… 1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios…”, 

tal como lo contempla el artículo 95 de la Carta Política. 

 

La responsabilidad aquiliana descansa en la necesidad de reparar el daño, 

requiriendo que se tengan por satisfechos los siguientes presupuestos: dolo 

o culpa del llamado a responder; daño o perjuicio sufrido por la víctima; y, 
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relación de causalidad entre aquél y éste. Sin embargo, cuando se está frente 

a actividades peligrosas (artículo 2356 C.C.), entre la que está la conducción 

de vehículos automotores1, para generarse el correspondiente deber 

resarcitorio se requiere la consolidación de los siguientes requisitos: i) 

perjuicio; ii) causado en ejercicio de actividad  peligrosa; y, iii) proveniente de 

actividad del demandado.  

 

De todos modos, el demandado puede utilizar medios de defensa con el 

objetivo de enervar las pretensiones, punto del que la Corte, indicó:  

 

“El concepto de “presunción de responsabilidad” en el ejercicio de actividades 
peligrosas, como las derivadas del transporte terrestre, ha sido acuñado por la 
Corte2. En estricto sentido, se trata de una “presunción de causalidad”, ante el 
imposible lógico de la “presunción de culpa».  

 
“Si la exoneración del demandado, como es conocido, deviene únicamente por la 
ruptura del elemento causal, ante la presencia de una causa extraña, el requisito de 
la culpa no resulta consustancial en un sistema de responsabilidad objetiva. 

 
“El artículo 23563 del Código Civil, en consecuencia, se orienta por una presunción 
de responsabilidad. De ahí, como lo tiene sentado la Sala, la culpa no sirve para 
condenar ni para exonerar. Demostrado el hecho peligroso, el daño y la relación de 
causalidad entre aquel y este, la liberación de indemnizar deviene de la presencia 
de un elemento extraño. Se trata, entonces, de una actividad guiada por la 
responsabilidad objetiva. 
(…) 
“4.2.4. Ahora, existiendo roles riesgosos, no hay lugar a una responsabilidad con 
culpa probada o de neutralización de culpas, sino de una participación concausal o 
concurrencia de causas. Esto, por cuanto una actividad peligrosa no deja de serlo 
por el simple hecho de ser protagonista con otra acción de la misma naturaleza.  

 
“Sobre el punto ha dicho la Sala que “Si bien en un principio la doctrina de esta 
Corte resolvió el problema de las concausas o de la concurrencia de actividades 
peligrosas, adoptando diversas teorías como la “neutralización de presunciones”, 
“presunciones recíprocas”, y “relatividad de la peligrosidad”, fue a partir de la 

 
1 Sobre el punto la jurisprudencia ha indicado: “… Es pacífica la posición doctrinal que asume que 

el artículo 2356 obliga a quien realiza una actividad peligrosa a indemnizar el daño que ocasiona 

a terceros en razón del despliegue de esa conducta. A tal respecto, esta Corte ha declarado en 

varias sentencias que cuando el daño proviene de ‘actividades caracterizadas por su 

peligrosidad’, de que es ejemplo el uso y manejo de un automóvil, el disparo de una arma de fuego 

o el empleo de una locomotora de vapor o de un motor, el hecho dañoso lleva en sí una presunción 

de culpa que releva a la víctima de la necesidad de tener que probar la del autor del daño.” 

(Subrayado intencional. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil. Sentencia SC002-2018 del 12 de 

enero de 2018) 
2 Cfr. CSJ. Civil. Sentencias de 14 de marzo de 1938; 14 de mayo de 1938; 14 de febrero de 1955; 

22 de febrero de 1995; 29 de julio de 2015; 30 de septiembre de 200; y 18 de diciembre de 2012. 
3 “Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra persona, debe 

ser reparado por ésta”. 
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sentencia de 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-01, en donde retomó la tesis 
de la intervención causal. 
  
“Al respecto, señaló:  
 

““(…) La (…) graduación de ‘culpas’ en presencia de actividades peligrosas 
concurrentes, [impone al] (…) juez [el deber] de (…) examinar a plenitud la 
conducta del autor y de la víctima para precisar su incidencia en el daño y 
determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y aplicarse, 
desde luego, en la discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los 
elementos de convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 
respeto de las garantías procesales y legales. 
 
““Más exactamente, el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se 
produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, 
equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes, sus 
características, complejidad, grado o magnitud de riesgo o peligro, los riesgos 
específicos, las situaciones concretas de especial riesgo y peligrosidad, y en 
particular, la incidencia causal de la conducta de los sujetos, precisando cuál es 
la determinante (imputatio facti) del quebranto, por cuanto desde el punto de vista 
normativo (imputatio iuris) el fundamento jurídico de esta responsabilidad es 
objetivo y se remite al riesgo o peligro (…)”. 

 
“Así las cosas, la problemática de la concurrencia de actividades peligrosas se 
resuelve en el campo objetivo de las conductas de víctima y agente, y en la 
secuencia causal de las mismas en la generación del daño, siendo esa la manera 
de ponderar el quantum indemnizatorio”. 

 
“En tal caso, entonces, corresponde determinar la incidencia del comportamiento de 
cada uno de los agentes involucrados en la producción del resultado, para así 
deducir a cuál de ellos el daño le resulta imputable desde el punto de vista fáctico 
y, luego, jurídico. Como se dijo en el precedente antes citado, valorar la “(…) 
conducta de las partes en su materialidad objetiva y, en caso de encontrar probada 
también una culpa o dolo del afectado, estable[cer] su relevancia no en razón al 
factor culposo o doloso, sino al comportamiento objetivamente considerado en todo 
cuanto respecta a su incidencia causal”.4  

 

En tal sentido, la línea jurisprudencial resulta clara, entendiendo que 

tratándose de actividades peligrosas, a la víctima no le corresponde 

demostrar la culpa, pues solo debe probar: 1) la actividad peligrosa, 2) el 

daño, y, 3) la relación de causalidad entre las anteriores. Es el llamado a 

responder quien debe demostrar el rompimiento de nexo causal, que la 

conducta no le es atribuible, o no es el autor del daño. 

 

En el caso en estudio es claro que el incidente previo al accidente que nos 

ocupa, el señor ZAPATA RAMÍREZ (q.e.p.d.), se vio involucrado en un 

 
4 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil, Sentencia SC4420-2020. 
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suceso de los que prevé el artículo 143 del Código Nacional de Tránsito 

(C.N. de T.)5, por lo que según tal supuesto normativo como conductor 

estaba obligado a detenerse y esperar el actuar de la autoridad que 

correspondiera; pero aquel aparte de detener el vehículo, se apeó del mismo 

intentando llamar la atención de las autoridades de tránsito, momento este 

a partir del cual adquiere la calidad de peatón, pues como indica tal 

normatividad, como tal se tiene a la “Persona que transita a pie o por una 

vía” (artículo 2 ibídem).  

 

Entonces, considerando tal condición de uno de los intervinientes en el 

accidente que aquí se estudia, dentro de ese marco hemos de 

pronunciarnos, sin que debamos adentrarnos ni analizar temas como el 

derivado de las actividades peligrosas concurrentes. 

 

 

DE LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA: 

 

 

La culpa o hecho exclusivo de la víctima como eximente de responsabilidad, 

se caracteriza por ser irresistible, imprevisible y exterior al agente, para de 

esta manera liberar al causante del daño o al llamado a responder, punto 

sobre el cual la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Por el contrario, si la víctima intervino (con o sin culpa) en la creación del riesgo 

que ocasionó el daño que sufrió, entonces será considerada autora, partícipe o 
responsable exclusiva de su realización, casos en los cuales no habrá lugar a 
imputarle la responsabilidad a nadie más que a ella, por ser agente productora de 

 
5 Tal norma y según estaba vigente para el momento de los hechos, antes de la reforma introducida 

por el artículo 16 de la Ley 2251 de 2022, indicaba: “En caso de daños materiales en los que sólo 

resulten afectados vehículos, inmuebles, cosas o animales y no se produzcan lesiones personales, 

será obligación de los conductores detenerse y presentar a la autoridad presente en el lugar de los 

hechos, el documento de identificación, la licencia de conducción, la licencia de tránsito, la 

información sobre su domicilio, residencia y números telefónicos y sobre los seguros a que se 

refiere esta ley… Los conductores y demás implicados podrán conciliar sus intereses en los centros 

de conciliación legalmente constituidos y acudir a las compañías aseguradoras, previa extensión 

de un acta que suscribirán las partes y la autoridad de tránsito que presencie la conciliación, la 

cual tiene la calidad de cosa juzgada, y prestará mérito ejecutivo… En todo caso, se hará el retiro 

inmediato de los vehículos colisionados y de todo elemento que pueda interrumpir el tránsito.” 
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su autolesión o destrucción, bien sea de manera exclusiva ora con la colaboración 
de alguien más… 
 
“Ahora bien, cuando la víctima no tuvo la posibilidad de crear o evitar producir el 
perjuicio que padeció, pues su realización estuvo por fuera de su capacidad de 
elección o decisión, pero sí pudo haber evitado exponerse al daño 
imprudentemente, el juicio de atribución se desplaza de la órbita de los riesgos 
creados por el agente a la órbita del propio riesgo que creó la víctima al quebrantar 
sus deberes de autocuidado. El juicio anterior de autoría o participación se ubicaba 
en la perspectiva del riesgo creado por el agente, que era visto como un peligro para 
la víctima; pero ahora, desde la perspectiva de los deberes de conducta de la 
víctima, se evalúa su propio riesgo de exponerse al daño creado por otra persona, 
y en este ámbito habrá de valorarse su incidencia en el desencadenamiento del 
resultado adverso. 
 
“Con otras palabras: la víctima es autora o partícipe exclusiva del riesgo que 
ocasionó el daño cuando tuvo la posibilidad de crearlo o de evitar su producción y, 
por lo tanto, es totalmente responsable de su propia desgracia. Por el contrario, 
cuando la víctima no intervino en la creación del peligro que sufrió porque no estuvo 
dentro de sus posibilidades de decisión, elección, control o realización, entonces no 
puede considerarse autora o partícipe del daño cuyo riesgo creó otra persona; y en 
tal caso sólo habrá de analizarse si se expuso a él con imprudencia, es decir si creó 
su propio riesgo mediante la infracción de un deber de conducta distinto al del 
agente, pues en este caso los patrones de comportamiento que hay que analizar 
son los que le imponen tener el cuidado de no exponerse al daño. De otro modo no 
tendría ningún sentido ni utilidad la distinción estructural entre la figura de la 
coparticipación solidaria (artículo 2344 del Código Civil) y la reducción de la 
indemnización por la exposición imprudente de la víctima al daño (artículo 2357 
ejusdem).” (Sala Civil. Sentencia SC002-2018 del 12 de enero de 2018) 

 

Como corolario parcial, la culpa exclusiva de la víctima constituye eximente 

de responsabilidad para quien se le impute el daño, solo si es  absolutamente 

determinante del hecho, pues  si apenas constituyó un aporte a la producción 

del accidente, en virtud de la  presunción que radica en el causante del 

menoscabo, se deberá considerar la culpa compartida y determinar el grado 

de incidencia de cada uno de los sujetos  en el resultado, tal como se deriva 

del artículo 2357 del C.C.. 

 

 

DEL CASO CONCRETO EN CUANTO A LA RESPONSABILIDAD: 

 

 

En el presente caso no hay debate sobre el hecho (accidente de tránsito) y 

daño (muerte del señor ZAPATA RAMÍREZ), lo que está en controversia, y 

en lo que nos adentraremos según los puntos de inconformidad planteados, 
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es en el nexo causal, en este caso, relacionado con su ruptura en cuanto se 

endilga culpa exclusiva de la víctima, aunque la parte actora dice que no, 

que la producción inmediata del daño es atribuible exclusivamente a los 

demandados dado el actuar del conductor del rodante de placas FCM 995. 

 

Pues bien, para dilucidar lo que es motivo de debate, hemos de adentrarnos 

en el análisis probatorio, pues no puede olvidarse que “Toda decisión judicial 

debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al 

proceso.”, según lo indica el artículo 164 del C. G. del P..  

 

En primer lugar, encontramos las diligencias de tránsito. En las mismas se 

otea el croquis realizado in situ, en el que gráficamente se registró lo 

siguiente6:  

 

 

 

Como se ve, el accidente en estudio ocurrió en plena calzada y el occiso 

quedó tendido en la línea demarcatoria que divide el doble carril que la 

conforma (ver datos de características de la vía en el correspondiente 

informe policial).  

 

 
6 Folio 23 cuaderno 04AnexosDemanda 
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Entonces, en ejercicio de sus atribuciones la autoridad de tránsito, previo 

trámite procesal, en la Resolución  202050081077 del 22 de diciembre de 

2020 (ver folios 60 al 75 cuaderno 04AnexosDemanda), se concluyó:  

 

“Esclarecidas las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se presentaron los 
hechos, el señor GIOVANI ALBERTO RAMIREZ ZAPATA será declarado 
contravencionalmente responsable en materia de tránsito por infringir el contenido 
de los artículos 55, 57 y 58 del código Nacional de Tránsito. En consecuencia, se le 
impondrá la sanción de AMONESTACIÓN de conformidad con el art. 133 de La Ley 
769 de 2002, consistente en la asistencia obligatoria a cursos de educación vial 
dictados por esta Secretaría. 

 
“Respecto al señor CARLOS MARIO MENESES SCHROEDER el Despacho 
considera que con su actuar no transgredió norma de tránsito alguna, ni aportó 
causa determinante para que se presentara el hecho; en virtud de esta situación 
será eximido de responsabilidad contravencional en el presente asunto.” 

 

Por todo lo anterior declaró  contraventor responsable a RAMÍREZ ZAPATA 

en calidad de peatón, y se eximió de todo cargo a MENESES SCHROEDER, 

de donde para la Sala el referido acto administrativo goza de presunción de 

legalidad y validez de cara a la administración de justicia, tal como se 

desprende del mismo artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, presunción que 

puede ser desvirtuada (Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo. Sección tercera. sentencia 3 de diciembre de 2007. Ref. 

05001-23-31-000-1995-00424-01(16503)), y en ese sentido ha de ser 

considerado en las presentes. 

 

Los medios probatorios en los que se basó la mencionada decisión 

administrativa (todos figurantes en el Archivo 04AnexosDemanda), 

comienza con la declaración de CARLOS MARIO MENESES SCHROEDER 

a quien de cara a lo que nos ocupa es necesario observarlo con mayor 

estrictez dado su interés en las resultas del proceso, pues funge como 

codemandado.  

 

El mismo manifiesta que venía de Girardota a Medellín, y en la autopista 

Norte hacía la 33, de repente se encuentra un vehículo y ve a la izquierda a 

un señor, hubo un golpe, paró y se bajó, pero que en ningún momento 

observó conos, ni el carro estacionado, sino que fue de repente que se 
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encontró tal rodante y a la persona, golpeándolos por la parte izquierda, 

estando en mitad de la autopista. 

 

Aseguró que iba aproximadamente a 80Km/h, y no podía ir a más de eso 

porque el carro había tenido reparación de motor y antes había un retén, 

insistiendo que no vio el vehículo pasivo y solo sintió el golpe, no tenía carro 

adelante, y que impactó al occiso con el “bomper” lado izquierdo, recalcando 

que no pudo realizar maniobra para impedir el accidente, porque todo ocurrió 

instantáneamente y que si su rodante se detuvo, fue porque él lo frenó. 

 

Lo anterior para la Sala, dada la sospecha de parcialidad que acompaña tal 

versión, solo podrá ser considerado en cuanto a la ocurrencia del siniestro, 

no a sus circunstancias, debiéndonos adentrar en los demás medios 

recaudados en tales diligencias.  

 

OSCAR DARÍO ZAPATA HENAO, agente que en el lugar atendió el  

procedimiento de tránsito, señaló como causa del siniestro la “hipótesis 407”, 

porque  sus compañeros que estaban en el sitio de los hechos, le explicaron 

que la víctima se bajó del vehículo y les avisó de la colisión previa con un 

carro de basura, y que luego se fue para la parte trasera de su rodante; 

además que sus colegas le dijeron que los vehículos esquivan a la víctima 

porque estaba prácticamente en el centro de la calzada, y el que lo atropella  

no lo alcanzó a esquivar. 

 

Por su parte ANDRÉS FELIPE ÁNGEL URIBE, agente de tránsito que 

presenció el incidente, dijo que se encontraba a unos 40 metros de donde 

sucedieron los hechos, y vio que un carro de la basura y  el vehículo Spark 

de placas HZO 329 -el del luego occiso-, se detuvieron en el carril derecho, 

pero al instante el de la basura continúa la marcha, o sea, se evade, y el 

conductor del otro vehículo, es decir RAMÍREZ ZAPATA, puso las 

estacionarias y le hizo señas de que había tenido una colisión con el huido,  

y  lo llama. 
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Ante ello, se montó en la moto y vio que el conductor –RAMÍREZ ZAPATA-, 

estaba  detrás del carro, y al bajar la mirada  para encender su rodante, sintió 

un golpe muy fuerte, y fue cuando observó que el vehículo Spark se desplazó 

unos 10 metros y en su lugar quedó una camioneta, y debajo vio al referido 

conductor que instantes antes lo había llamado, por lo que corrió a auxiliarlo. 

 

Cuando llegó al lugar, el conductor de la camioneta siniestrada le dijo que 

no había visto a la persona, y que observó que no habían otras señales que 

indicaran que el carro estaba estacionado, tal vez porque el choque simple 

anterior había acabado de suceder, y el conductor no alcanzó a ponerlas. 

 

Por todo lo anterior presentó dos hipótesis del accidente: una, que RAMÍREZ 

ZAPATA no debió haberse parado detrás del vehículo; y dos, que el 

conductor “1”, MENESES SCHROEDER, venía distraído. De todos modos, 

no se atrevió a señalar velocidad del vehículo “1”. 

 

También dijo que el occiso quedó  en la mitad de las líneas  de carril como 

lo muestra el IPAT (Informe Policial de Accidente de Tránsito), costado 

izquierdo del rodante “1” adelante. El lago hemático lo observó en el mismo 

costado al frente del rodante “1”, en la parte  de adelante costado izquierdo. 

 

Precisó que el conductor del vehículo “2” (RAMÍREZ ZAPATA), sale por su 

puerta, camina por ese mismo costado y se va para atrás y de ahí lo llama; 

y que al parecer hubo una previa colisión entre el carro de la basura  y el 

vehículo de RAMÍREZ ZAPATA, y lo normal cuando dos rodantes colisionan, 

es que  los conductores se bajen de sus carros. 

 

Por su parte el testigo JUAN DAVID REYES BRAND, expuso que venía en 

una motocicleta detrás de la camioneta siniestrada, vio al occiso tendido por 

la mitad de la carretera, y que antes del accidente el conductor del Spark 
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estaba detrás del vehículo, indicando que cuando lo atropella la camioneta 

queda  entre la línea que divide los dos carriles  un poco a la derecha. 

 

Como se ve, visto en contexto tales medios en que se soportó la decisión de 

tránsito, no se puede decir que la misma careció de sustento, resultando sus 

apreciaciones lógicas, coherentes y que se avienen al ordenamiento jurídico; 

sin embargo, veamos si de los demás medios probatorios puede decirse que 

el referido acto administrativo no es digno de que se le atribuya presunción 

de legalidad.  

 

También se recaudaron copias de las diligencias penales realizadas frente 

al asunto que nos ocupa (archivo 28RespuestaOficio), donde en declaración 

ante la Fiscalía General de la Nación ANDRÉS  FELIPE ÁNGEL URIBE (folio 

102) expuso en los mismos términos y coherente con lo afirmado ante la 

autoridad de tránsito, adicionando que entre el tiempo en que el Spark se 

estacionó y la colisión, transcurrió aproximadamente un minuto, y que el 

conductor de este tenía las luces estacionarias prendidas, aunque no colocó 

conos ni triángulos, porque apenas había ocurrido el choque con el vehículo 

recolector de basura. 

 

Dijo que el accidente posiblemente ocurrió porque el conductor de la 

camioneta venía distraído, pudiendo ir a mucha velocidad, ya que en el lugar 

había mucha luz y ningún obstáculo para visualizar el peatón en la vía. 

 

FELIPE ANDRÉS BUILES ZAPATA, conductor del vehículo recolector de 

basura y protagonista de la primera colisión, dijo que de ese día no supo de 

ningún incidente en el que estuviera involucrado. Sostuvo que al ingresar su 

vehículo a la empresa, revisan que esté en perfectas condiciones, y ese día 

no hubo novedad, e incluso ese día llamaron al conductor del turno de la 

tarde para que revisara la parte trasera por si tenía alguna señal, sin 

encontrarse nada sobre el particular. 
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JUAN DAVID REYES BRAND coherente con lo expuesto ante la autoridad 

de Tránsito, indicó que  el peatón  estaba en la parte trasera izquierda del 

“Spark”, como si estuviera  sacando o buscando algo en el maletero, y que 

después del accidente quedó sobre la línea que se separa los carriles un 

“poquito tirando para el lado izquierdo”. Agregó que la camioneta que arrolló, 

iba a aproximadamente 50 o 60 km/h. 

 

Dentro de este trámite (archivo 44AudienciaParte2), en el interrogatorio de 

la demandante LINA MARÍA LÓPEZ BOLIVAR, cónyuge del fallecido (folio 

79 archivo 04AnexosDemanda), refirió a aspectos familiares con este, a la 

afectación familiar y en la economía misma, pero frente a lo que estamos 

abordando a esta altura de la sentencia, la causa del accidente, no 

suministra información relevante, donde igual evaluación merece el hijo del 

causante JUAN PABLO RAMÍREZ LÓPEZ.  

 

De cara a la causalidad, igual consideración se aplica a lo expuesto por 

CATALINA TORO JIMENEZ, en representación legal de LIBERTY 

SEGUROS S.A., y WILIAM ALLAN WHITE quien funge como representante 

legal de  MAYEQ S.A.S. (Archivo 45AudienciaParte3). Así mismo, en el 

archivo 46AudienciaParte4, los testigos MILENA HERNÁNDEZ CARDONA 

y CLAUDIA JOHANA RIVERA QUINTERO (amigas de  LINA  MÁRIA 

LÓPEZ), así como CESAR AUGUSTO SÁNCHEZ GARCÍA (proveedor de 

brownies de la empresa familiar demandante), ninguno de ellos aportan 

sobre el elemento causalidad, pues sus decires están relacionados con la 

afectación familiar, económica y personal  que tuvieron los demandantes con 

la pérdida de su padre y esposo. 

 

En el archivo en cita el codemandado MENESES SCHROEDER, aparte que 

se debe tener precaución frente a su exposición dado su notorio interés en 

el resultado del pleito, además de repetir lo dicho ante autoridad de tránsito 

insistiendo que no vio en la vía el vehículo de placas HZO 329, sostuvo que 
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su velocidad no alcanzaba los 80Km/h, ya que acababa pasar por la glorieta 

de SOYA, y el carro días antes había tenido reparación de motor. 

 

Agregó que lo único que vio a mano izquierda fue al atropellado, pero ya  

cuando chocó, pero que no observó señalización, luces, ni conos; y que solo 

supo del otro vehículo cuando lo colisionó y lo desplazó hacía arriba, 

agregando que posiblemente un tercer carro iba adelante suyo, aunque no 

recuerda cuál, y que al llegar al carro de la víctima se cambió de carril, y por 

eso a él no le dio tiempo de nada. 

 

Aseguró que desplazó el carro de la víctima unos metros, pero el cuerpo de 

este no se movió. Agregó que el vehículo propiedad de MAYEQ fue 

declarado pérdida total, y que conduce  hace más de 30 años, sin que 

recordara el modelo del carro que conducía: además que ha sido sancionado 

por diversas causas (no usar cinturón de seguridad, no respetar paso de 

peatones, hablar por celular, y exceso de velocidad), pero que cualquiera 

comete errores. 

 

Dijo que en sus funciones estaba revisar las condiciones del vehículo, y al 

colocársele de presente un informe pericial que obra en el expediente de la 

Fiscalía, sobre la parte que sus llantas no cumplían con las condiciones 

mínimas, señaló que en varias ocasiones lo pararon en retenes y nunca le 

dijeron nada al respecto, y que el dueño de la empresa no se niega a ponerle 

llantas a la camioneta si se las pide. 

 

Del archivo “4AnexosDemanda”, sobre la declaración que dio ante el 

Tránsito, dijo que no le consta que otro carro iba adelante, y que un 

trabajador que iba con él le dijo que iba otro vehículo los precedía, porque el 

impacto fue en un segundo; pero a él no le consta tal precedencia. 

 

Reitera que previamente no vio el vehículo ni a la víctima, y a este solo lo 

observó en el instante del impacto, por lo que no tuvo tiempo de hacer alguna 
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maniobra para evitar el accidente, recalcando que momentos previos su 

visión era hacía adelante, y que cuanto frenó fue al momento del impacto, 

sin que pudiera evitarlo, además que no dejó huellas de frenado, lo que cree 

fue por el impactó contra el otro carro. 

 

Entrando al archivo 47AudienciaParte5, encontramos el testimonio de 

OSCAR DARÍO ZAPATA HENAO, agente de tránsito que atendió el  

accidente, quien de entrada aseguró que en el croquis se plasma el punto 

final de los vehículos, sin que sea posible  determinar el punto inicial, aunque 

precisó que del lago hemático a donde quedó el vehículo de placas HZO 

329, hay un espacio, por lo que puede considerarse que hubo 

desplazamiento del vehículo, reseñando que según le informaron sus 

compañeros que apreciaron el accidente, la víctima estaba en la parte 

trasera  de su carro. 

 

Dijo que el vehículo de placas HZO 329 estaba en todo el centro del carril  

derecho, y que los funcionarios de emergencias le indicaron que la víctima 

sufrió aplastamiento con ambos carros, además que precisar que la 

velocidad máxima en esa vía y para esa fecha era de 80Km/h. 

 

Que en los informes “IPAT” deben colocar una causa probable, y por ello 

puso  lo que le manifestaron sus compañeros que percibieron el accidente, 

agregando que conforme las normas de tránsito, el vehículo de placas HZO 

329 no podía estacionarse ahí, máxime que esa vía tiene una berma 

pequeña, pero luego de una colisión, el carro se debe dejar donde fue el 

impacto, y por eso la víctima en ese primer momento actuó bien. 

 

Sobre el lago hemático, que quedó en la mitad de la calzada, creyendo que 

la víctima se bajó del carro por la puerta delantera del conductor, y no sabe 

cuál fue la razón por la que se apeó, pero al proceder de tal manera, bajarse 

del  vehículo, se convirtió en peatón, por lo que en el informe quedó como 
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atropellamiento. Precisó que la víctima estaba expuesta al riesgo al 

descender en una vía rápida, cuando su deber era buscar protección. 

 

Que no siempre el lago hemático coincide con el punto de colisión, y en este  

caso no sabe, como tampoco recuerda si había señalización de 

estacionamiento, aunque sí considera que hubo desplazamiento del 

vehículo “2” por el golpe del vehículo “1”. 

 

Agregó que el deber-ser cuando hay colisión, es bajarse, buscar refugio, y 

poner la señalización estacionaria que tenga, y si el conductor  se baja y va 

a la parte de atrás a poner las señales eso es correcto, donde del caso sus 

compañeros -guardas-, le informaron  que varios vehículos  habían hecho 

maniobras para esquivar el vehículo “2”, el que estaba estacionado por el 

incidente mas no por otra razón. 

 

Que la vía donde ocurrió el accidente es rápida, de mucho flujo vehicular, y 

de alta accidentalidad, por lo que actualmente se redujo la velocidad a 50 

Km/h, y lo sucedido fue en fracción de segundos, ignorando la razón por la 

cual MENESES SCHROEDER no vio el vehículo de la víctima. 

 

 

CONCLUSION DEL ANALISIS PROBATORIO EN CUANTO A LA CULPA 

EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA, SINO, LA CONCAUSA: 

 

 

Del contexto probatorio atrás aludido (artículo 176 C. G. del P.), se tiene que 

previo al accidente que nos ocupa, la colisión del vehículo de placas FCM 

995 contra el que estaba detenido y de placas HZO 379, donde este último 

tenía tal condición, porque momentos antes había tenido un choque menor 

con un tercero, que todo parece indicar que era un camión recogedor de 

basura, incidente este que no estaba llamado a tener mayor trascendencia.  
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El día del suceso, 29 de octubre de 2019, la condición climática era normal, 

la vía era recta, plana, doble carril y calzada, en buen estado, seca, los 

carriles delineados y una visibilidad corriente (ver folio 21 archivo 

04AnexosDemanda). La cuestión es que del incidente menor devino en 

tragedia, porque el vehículo de placas HZO 379 que instantes antes era 

guiado por GIOVANI ALBERTO RAMÍREZ ZAPATA, al verse impactado tal 

conductor bajó de su rodante y se dirigió hacia la parte trasera del mismo, 

de lo que dicen los actores fue para poner señales de tránsito, mientras que 

otra versión dice que se trató de un acto de imprudencia que rompe el nexo 

causal de cara al asunto que nos ocupa. 

 

¿Podría decirse que la actitud de RAMÍREZ ZAPATA de detener su vehículo 

al momento de ser colisionado por el camión que se fue a la fuga fue 

inadecuada?; para la Sala, la respuesta es negativa, y no solo porque lo diga 

el agente de tránsito que conoció del posterior fatal suceso, OSCAR DARÍO 

ZAPATA HENAO, si no que así lo enseña el artículo 143 del C. N. de T. 

cuando en su inciso 1º indica:  

 

“En caso de daños materiales en los que sólo resulten afectados vehículos, 
inmuebles, cosas o animales y no se produzcan lesiones personales, será 
obligación de los conductores detenerse y presentar a la autoridad presente en el 
lugar de los hechos, el documento de identificación, la licencia de conducción, la 
licencia de tránsito, la información sobre su domicilio, residencia y números 
telefónicos y sobre los seguros a que se refiere esta ley.”. subrayado intencional. 

 

El retiro de los vehículos según la norma en su momento vigente, inciso 3º 

del artículo atrás transcrito, solo se hará cuando se hubiera evacuado lo 

pertinente por la autoridad de tránsito. Entonces, como conductor, el difunto 

RAMÍREZ ZAPATA no merecía censura en haber detenido su vehículo, es 

decir, como conductor no merece reproche.  

 

No obstante, otra cosa pasa cuando RAMÍREZ ZAPATA desciende de su 

vehículo y de conductor pasa a ser peatón. En esta calidad, como lo dejó ver  

el agente ZAPATA HENAO incumplió caros deberes de autocuidado, lo que 

en últimas conllevó a la decisión de la autoridad administrativa especializada 
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en la materia, que dictaminó que fue el contraventor en el suceso que 

involucró al vehículo de placas FCM 995.  

 

Cuanto analizamos el croquis de tránsito y el cual se reprodujo líneas atrás, 

en él vemos que la víctima queda tendida en plena mitad de la calzada, pero 

ello no implica que ahí hubiera sido el sitio del impacto, en razón que la 

camioneta quedó dentro de las líneas demarcatorias de la calzada, lo cual 

también se advierte en el registro fotográfico que está en la carpeta 48, lo 

cual también resulta coherente al considerar que el que impactó era un 

cuerpo de mayor fuerza, volumen y venía a cierta velocidad, en relación al 

cuerpo que casi estaba en posición de reposo, así como el vehículo que fue 

impactado (el de la víctima), y que quedó metros más adelante.  

 

Es decir, resulta sostenible que al momento del impacto, RAMÍREZ ZAPATA 

estaba detrás de su carro el cual estaba detenido en entre líneas del carril, 

y que ahí fue atropellado siendo expulsado hasta el centro de la calzada.  

 

¿Pero, la conducta como peatón de RAMÍREZ ZAPATA era acorde el 

ordenamiento?. Considera la Sala que no, pues en primer lugar porque la 

norma de tránsito citada, para el evento de colisión que solo cause daños 

materiales, si bien exige que los conductores se detengan, no se les autoriza 

para que desciendan de los rodantes, a no ser que estuviera en riesgo su 

vida por diferentes motivos, mucho menos se les permite permanecer sobre 

la calzada.  

 

Y es que en este punto, si como dice el demandante recurrente, al luego 

occiso lo habían esquivado varios vehículos, para la Sala ello se presentó 

porque permaneció más tiempo del necesario en la vía. 

 

Y es que si bien no podía tenerse a RAMÍREZ ZAPATA como un simple 

transeúnte en la medida que acababa de verse envuelto en un incidente de 

tránsito, sí se le exigía para entrar en la vía pública destinada al tránsito de 
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vehículos, como es la autopista donde ocurrió el suceso, que se cerciorara 

“que no existe peligro para hacerlo”, como lo exige el artículo 57 del C. N. de 

T., lo que indefectiblemente no cumplió el aludido peatón en la medida que 

desatendió que se trataba de una vía rápida y de mucho flujo vehicular, como 

lo dijo el policía ZAPATA HENAO.  

 

Ahora, ¿cuando RAMÍREZ ZAPATA fue atropellado, lo que estaba haciendo 

era colocar las señales de tránsito preventivas detrás de su vehículo?. 

Considera la Sala que no, ya que del testigo ANDRÉS FELIPE ÁNGEL 

URIBE, guarda de tránsito que se encontraba en el lugar de los hechos, ante 

la Secretaría de Transporte y Tránsito de Medellín indicó que aquel ya había 

puesto las luces estacionarias, y luego su actitud fue llamar la atención de 

este agente, cuando en un “abrir y cerrar de ojos”, escuchó el golpe, que no 

era ni más ni menos la coalición de los vehículos de placas FCM 995 y HZO 

379, el primero en movimiento y el segundo detenido, donde en el medio se 

encontraba el a la postre fallecido, es decir y como lo indicó el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, tal muerte fue producto de 

“TRAUMA CONTUNDENTE EN CABEZA POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

EN CALIDAD DE PEATÓN” (ver folio 4 archivo 28). 

 

En esos términos y considerando que aquí no se juzga el choque entre los 

vehículos atrás mencionados, sino el atropellamiento de una persona y su 

consecuencial deceso, lo que sucedió por mantenerse el peatón en una vía 

rápida sin las debidas precauciones, por lo que la participación de la víctima 

en la producción del resultado se tiene por establecida.  

 

No obstante lo anterior, y que la actitud de la víctima directa tuvo visos de 

temeridad (estaba esquivando vehículos), también se advierte cierto 

distraimiento del conductor MENESES SCHROEDER lo cual coadyuvó con 

el resultado, tesis que se enuncia a partir del experto en la materia, ANDRÉS  

FELIPE ÁNGEL URIBE, quien por el mismo oficio que desempeña, advirtió 

cierto nivel de distracción de tal chofer, quien contaba con visibilidad vial.  
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Entonces, si bien es cierto que no se logró desvirtuar lo analizado en las 

diligencias ante el tránsito, lo último expuesto hace que se advierta la 

concausa en los niveles que reconoció el a quo, pues el hecho que pese a 

que una persona esté incurriendo en una actitud temeraria como se ha 

determinado que era la de quien lamentablemente falleció, ello no justifica 

que dado el deber de acción, debemos procurar la guarda de uno de los 

principales derechos humanos, la vida.  

 

Se explica la Sala, es posible que cualquier ciudadano que ejerza labores de 

conducción de automotores en vías rápidas, a su paso encuentre peatones 

desplazándose también por los mismos lugares y que no tengan justificación 

alguna para su proceder (no estamos ante sitios de tránsito peatonal o cruce 

de vías), pero ello no se convierte en una patente para deliberadamente 

echarle el carro encima a quien pese a incumplir normas de tránsito, tiene 

tal actitud, por la potísima razón que lo que está por encima es la vida misma. 

Con esto último no estamos diciendo que el codemandado MENESES 

adrede haya atropellado a la víctima. 

 

Y es que la posición del último testigo técnico referido sobre el distraimiento 

del conductor codemandado, resulta de recibo para la Sala, pues ella viene 

complementada con antecedentes viales de tal persona, tal como es 

manejar con celular (folio 43 carpeta 28), o que el vehículo que guiaba en 

cuanto a las llantas no se compadecía con la norma, lo que demuestra 

incuria tratándose de un conductor profesional  (folio 75 carpeta 28), por lo 

que en este este sentido no se le puede aplicar analógicamente el concepto 

de “buen padre de familia” que prevé el artículo 63 del C.C.. 

 

Como conclusión parcial, en lo de la concausa la decisión atacada está 

llamada a ser confirmada, así como en la proporción que definió el a quo. 
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SOBRE LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES:  

 

 

La parte demandante desde los reparos dijo que lo intitulado debió ajustarse 

para cada demandante en 100 S.M.L.M.V., mientras los demandados 

MENESES y MAYEQ S.A.S., dijeron que en los menores de uno y tres años 

de edad no proceden (en igual sentido se refirió LIBERTY SEGUROS); y que 

el  daño a la vida de relación concedido tampoco porque está inmerso en el 

perjuicio moral, y aplica solo para víctimas directas en caso de lesiones. 

 

De las encontradas posiciones, se tiene que para la verificación del citado 

perjuicio, como lo dicen los dos recurrentes, ciertamente existen dos 

posiciones doctrinales: la de la Corte Suprema de Justicia, y, la del Consejo 

de Estado. Frente a lo cual si bien esta alta Corporación ha fijado criterios 

para el resarcimiento de daños como el que nos ocupa7, el máximo Tribunal 

de la Jurisdicción Ordinaria también lo ha hecho pero ha sido oscilante como 

se corrobora en el siguiente cuadro8: 

 

Sentencia Fecha Perjuicio 
moral 

reconocido 

En favor de Equivalente 
en salarios 

mínimos 

SC 09/07/2012 $55.000.000 A hijos y la cónyuge de 
víctima accidente de tránsito 

97 

SC13925 03/04/2016 $60.000.000 A padres, hijos y cónyuge 
de fallecido 

87 

SC15996 29/11/2016 $60.000.000 A padres, hijos y cónyuge 
de fallecido 

87 

SC665 07/03/2019 $60.000.000 Familiares peatón fallecido 
en accidente de tránsito 

72.4 

 

 
7 Ver sentencia CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SECCION TERCERA, del 28 de agosto de 2014, radicado  66001-23-31-000-2001-00731-

01(26251), en el que esta alta Corporación resuelve: “QUINTO: UNIFICAR la jurisprudencia de 

la Sala en cuanto a la reparación de los perjuicios inmateriales, concretamente sobre i) el perjuicio 

moral - el perjuicio moral en caso de muerte y ii) el perjuicio por afectación de bienes o derechos 

convencional y constitucionalmente amparados.”, fijando el equivalente a 100 SMLMV frente a 

tal tipo de daño. 
8 Estudio realizado para el proyecto 05001 31 03 022 2019 00161 01 por el magistrado de esta Sala 

de Decisión  SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ. Ahí se excluyeron las sentencias SC5125 

de 2020 y SC 4703 de 2021, pues en las mismas ello no fue objeto ni razón de la decisión, e 

inclusive en la última la Corte se limitó a hacer la indexación del caso. 
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Como se ve, la Corte Suprema de Justicia se ha acercado a los cien (100) 

S.M.L.M.V. en resarcimientos de tal laya, posición que genera doctrina 

probable (artículo 4º de la ley 169 de 1.896)9, la que “los jueces podrán 

aplicarla en casos análogos”, de donde lo estimado por el a quo al considerar 

setenta de tales instalamentos (70 S.M.L.M.V.), se aleja de tal criterio, por lo 

que en atención al derecho a la igualdad tal monto será reajustado a lo 

solicitado vía alzada, pues el arbitrio judicial en tal sentido ha sido decantado 

por los llamados a generar jurisprudencia. 

 
En este punto debe considerarse que: 

 
 
“...“quizá por lo que su apreciación es económicamente inasible, se ha juzgado que 
el camino más adecuado para establecer el quantum que en dinero se ha de señalar 
a la indemnización del daño moral, es el del prudente arbitrio judicial.  De este modo 
lo ha aceptado la jurisprudencia de la Corte, habida cuenta de que ningún otro medio 
podía cumplir de una mejor manera una tarea que, por desempeñarse en el absoluto 
campo de la subjetividad, no deja de presentar ciertos visos de evanescencia” (Sent. 
2 de julio 1987). 

 

Por lo mismo, en ejercicio del arbitrio judicial la Sala reajustará al 

mencionado monto los perjuicios morales, ya decantado 

jurisprudencialmente, sin perjuicio de la reducción a la mitad por la concausa, 

lo que se advierte como acertado, tal como se expuso en líneas anteriores.  

 

Sobre el cuestionado reconocimiento de perjuicios morales para infantes, en 

este caso de uno y tres años de edad, comencemos a decir qué es el 

perjuicio moral. Tal concepto de vieja data ha sido definido por la 

jurisprudencia, así:  

 

“… lesión a los sentimientos de una persona y causa para ella “…de padecimientos 
de orden síquico…” (G. J. T. CXIX, pág. 259), de inquietud espiritual y de agravio a 
sus íntimas afecciones, configurándose así el llamado “daño moral” que no por ser 
refractario a precisas apreciaciones pecuniarias, deja de admitir a la vez 
reparación”, 25 de noviembre de 1992 - Gaceta CCXIX-665 

 
9 Debe recordarse que en juicio de constitucionalidad, sobre esta norma se indicó “Declarar 

EXEQUIBLE el artículo 4º de la Ley 169 de 1896, siempre y cuando se entienda que la Corte 

Suprema de Justicia, como juez de casación, y los demás jueces que conforman la jurisdicción 

ordinaria, al apartarse de la doctrina probable dictada por aquella, están obligados a exponer 

clara y razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión, en los términos de los 

numerales 14 a 24 de la presente Sentencia.” Corte Constitucional, Sentencia C-836/01. 
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Entonces, desconocer los daños subjetivos causados en los niños de la 

primera infancia, es negar que tengan sentimientos, e incluso, su carácter 

de persona. Que se esté en formación no excluye el dolor, lo que pasa es 

que se expresa de maneras a veces insondables para los adultos, pero de 

todos modos, la misma Carta Política hace que no se pueda cerrar ese tipo 

reconocimiento, pues así se desprende del artículo 44 de tal ordenamiento.  

 

Aquí, si los perjuicios morales se presumen en los familiares más cercanos, 

lo cual incluye los hijos independientemente de la edad, era al demandado 

al que le correspondía desvirtuar tal presunción doctrinal y de hombre, por 

lo que al no haber procedido de conformidad, no podrá obtener el efecto 

jurídico perseguido.  

 

También es preciso anotar que uno es el perjuicio moral y otro el daño a la 

vida en relación, son diferentes, pues como ha indicado la jurisprudencia:  

 

“Esta Corte ha sostenido que esa clase de perjuicio recae «sobre intereses, 
derechos o bienes cuya apreciación es inasible, porque no es posible realizar una 
tasación que repare en términos absolutos su intensidad», y puede tener origen 
«tanto en lesiones de tipo físico, corporal o psíquico, como en la afectación de otros 
bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales; e) recae en la 
víctima directa de la lesión o en los terceros que también resulten afectados, según 
los pormenores de cada caso, por ejemplo, el cónyuge, compañero (a) permanente, 
parientes cercanos, amigos; f) su indemnización está enderezada a suavizar, en 
cuanto sea posible, las consecuencias negativas del mismo; g) es un daño 
autónomo reflejado ‘en la afectación de la vida social no patrimonial de la persona’, 
sin que comprenda, excluya o descarte otra especie de daño -material e inmaterial- 
de alcance y contenido disímil, como tampoco pueda confundirse con ellos».”. 
Subrayado adrede. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC780-2020. 
Rad.18001-31-03-001-2010-00053-01. 10 de marzo de 2020. 

 

En este caso solo se deprecó daño a la vida en relación en lo que concierne 

a la codemandante LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR, y su concesión solo fue 

para la misma, persona que es cónyuge supérstite de RAMÍREZ ZAPATA, y 

como no advertir ese daño en una persona que aparte de la viudez, padecerá 

la privación de todos los placeres de vida que le pudo prodigar el compartir 

con su compañero de vida.  Si los demandados pretendían que se 
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desconociera tal presunción, debieron probar lo pertinente, y como no lo 

hicieron, no podrán recibir el correspondiente efecto jurídico. 

 

Si uno es el perjuicio moral y otro la vida en relación, y resarcen daños que 

aunque inmateriales son distintos, en ese sentido, no prospera la alzada de 

la aseguradora recurrente.  

 

 

DE LOS LUCROS CESANTES. CONSOLIDADO Y FUTURO: 

 

 

Ambas partes cuestionaron lo intitulado, aunque la actora no evidenció pifias 

concretas en las fórmulas aplicadas por el a quo para el efecto (constan en 

la correspondiente acta de la audiencia, ver archivo 51), su argumento fue 

por “alguna equivocación” que se hubiera cometido, además que acudió a 

los “principios de reparación integral establecidos en la ley 446 de 1998”. 

 

Sobre ello, basta otear la correspondiente diligencia de juzgamiento y el acta 

que soporta la misma, las que dejan en claro que el a quo utilizó y despejó 

las fórmulas matemáticas que han sido decantadas sobre la materia.  

 

Entonces, sin ningún cargo técnico sobre el error en las cuentas, la Sala no 

puede entrar a analizar cualquier eventual pifia, ya que era el 

correspondiente recurrente el llamado a señalarla, para ahí sí la Corporación 

hacer el análisis del caso.  

 

En cuanto al reparo de los demandantes en cuando ha de aplicarse el 

artículo 16 de la ley 446 de 199810, tal disposición fue considerada con los 

cálculos actuariales que se realizaron a través de las fórmulas atrás aludidas; 

sin embargo, como en este punto la codemandada LIBERTY SEGUROS 

 
10 Tal norma que reza; “Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de 

Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios de 

reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales.” 
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S.A. afirmó que no se hizo la reducción al lucro cesante consolidado del 50% 

dada la concausa, y que no debió reconocerse el 25 % de prestaciones 

sociales, pues la víctima directa no ejercía actividad laboral, debemos 

adentrarnos en el correspondiente estudio, sobre todo, cuando estamos 

facultados para resolver sin limitación, tal como se dijo delanteramente.  

 

En primer lugar, corroboraremos las operaciones pertinentes considerando 

el elemento proporcional dada la concausa advertida, y en efecto 

descartaremos cualquier imputación adicional de prestaciones sociales dado 

que la víctima directa era independiente laboralmente y no percibía este tipo 

de ingresos, pues como ha dicho la doctrina: 

 

“A lo anterior no se le adicionará el 25 % correspondiente a prestaciones sociales 
dado que de las certificaciones expedidas no se desprende nítidamente que la 
prestación de servicios de la reclamante se encuentre amparada en un contrato de 
trabajo.” Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, sentencia SC2498-2018, radicación 

11001-31-03-029-2006-00272-01. 3 de julio de 201811.  
 

Lo anterior conlleva y al haber un cargo en concreto sobre las cuentas 

realizadas, a que la Sala deba volver a hacerlas en los siguientes términos:  

 

 

Del lucro cesante consolidado: 

 

 

Para su liquidación consideraremos el salario de $828.116,oo (Decreto 2451 

de 2018), siendo este el que regía para la época de los hechos, tal como se 

dispuso en el precedente del 9 de julio de 201212, para luego aplicar la 

 
11 En este caso se evaluó el resarcimiento de una pasajera que resultó lesionada en accidente de 

tránsito y que pérdió  su capacidad laboral en el 51.16%. 
12 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. 9 julio 2012. Exp. 11001-

3103-006-2002-00101-01. En tal decisión se indicó: “Lucro cesante pasado: Para el primer 

período, esto es desde cuando se produjo la muerte (14 de septiembre de 1997) hasta la fecha de esta 

sentencia (mayo de 2012), se cuentan 176 meses. Esta liquidación, con base en el salario 

($503.201,28) actualizado a la fecha presente, arroja el siguiente resultado: 

   If 

“Va = Vh ---------------- 

   Ii 
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fórmula para el lucro cesante consolidado como es la descrita “VA  =  LCM  

x  Sn”13, donde para desarrollar las anteriores, tenemos que:   

 

   If 
Va = Vh ---------------- 
   Ii 
 

Donde; 

 

Va = Valor actual 

Vh = Valor histórico 

IF = IPC final (fecha de la liquidación) 

Ii = IPC inicial (fecha de la erogación) 

 

IPC octubre de 2019 (muerte del causante)  =   103.43 

IPC noviembre de 2022 (fecha de esta sentencia) =   123.5114 

 

Entonces: 

 

    123.51 
$828,116,oo x ---------------- = $998.887,oo 

  103.43 
 

Para despejar las fórmulas deberíamos aplicar el anterior resultado, 

 

“Donde, 

“Va = Valor actual 

“Vh = Valor histórico 

“IF = IPC final (fecha de la liquidación) 

“Ii = IPC inicial (fecha de la erogación) 

“IPC septiembre de 1997 =    43,66* 

“IPC abril de 2012  =  110,92* -tal cita remite a- “Fuente: Cifras provenientes del 

DANE, Índice de  Precios al Consumidor.-” Entre líneas fuera del texto.  
13 Esta fórmula ha sido la aplicada por la Corte Suprema de Justicia en sentencias de Casación 

Civil, así; 1) 4 de septiembre de 2000, expediente 5260; 2) la ampliamente recogida por la 

jurisprudencia nacional, como lo fue la dimanada de la misma Corporación del 7 de octubre de 

1999, en el  expediente No. 5002;  3) sentencia del 09 de julio de 2010, expediente 11001-3103-

035-1999-02191-01; 4) recientemente la sentencia SC2498-2018, radicación 11001-31-03-029-

2006-00272-01 del 3 de julio de 2018. 
14 Ver Indice de Precios al Consumidor en https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/indice-

precios-consumidor-ipc A la fecha no se ha consolidado el dato de noviembre de 2022 por lo que 

tomamos octubre hogaño. 

https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/indice-precios-consumidor-ipc
https://www.banrep.gov.co/es/estadisticas/indice-precios-consumidor-ipc
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$998.887,oo, pero como este es inferior al salario mínimo legal mensual 

vigente, consideraremos este, pues como indicó la Corte Suprema de 

Justicia en reciente precedente; “Toda vez que el valor actualizado es inferior 

al salario mínimo diario legal vigente a la fecha de esta providencia, se 

liquidará el lucro cesante con aplicación de esta última suma…”15, con lo que 

de paso se aplica el artículo 16 de la ley 446 de 1998, tal como lo reclama la 

parte actora. 

 

Entonces, como el salario mínimo vigente es $1’000.000,oo (Decreto 1724 

de 2021), a este quantum se le deben agregar intereses por 36 meses (de la 

ocurrencia del accidente a la fecha), aplicándoseles la siguiente fórmula:  

 

VA  =  LCM  x  Sn 

 

Donde: VA = Valor actual del lucro cesante pasado total incluidos intereses 

puro o equivalente 0.004867 mensual.  

 

LCM = Lucro cesante mensual. 

Sn = Valor acumulado de la renta periódica de un peso que se paga 

“n” veces a una tasa de interés “i” por periodo. 

   

La fórmula matemática para Sn es:  

 

   Sn =  (1 + i) a la n exponencial  - 1 
      i 

    

Sn = (1 + 0,004867) a la 36 exponencial - 1 
      0.004867 

 

Siendo: “i” = tasa de interés por período 

“n” = número de pagos (en nuestro caso, número de meses a 

liquidar). 

 

 
15 Sala Civil, sentencia SC2498-2018, rad. 11001-31-03-029-2006-00272-01. 3 de julio de 2018 
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LCM  = $1’000.000,oo  (salario mensual devengado y que se considera). 

 

Sn  =  (1+0,004867) a la 36 exponencial  -  1, todo dividido en 0.004867 

 

Sn  =  39.2423 (factor) 

 

VA  = $1’000.000,oo  x  39.2423 =  $39’242.300,oo. Este es el total del lucro 

cesante pasado o consolidado, al que se deducirá al 25%, que es el 

porcentaje que el causante ha debido invertir en su propio sostenimiento o 

subsistencia, según precedente jurisprudencial como es la sentencia 

dimanada de la Corte Suprema el 30 de junio de 2005 en el expediente 

0065016, además de la reducción del 50% dada la concausa advertida, 

quedando por tal concepto $14’715.862,oo. 

 

Dicha suma se distribuirá a los demandantes según la siguiente tabla:  

 

Demandante Edad para la fecha 
del siniestro 

Lapso 
hasta 

para que 
cumpla 
25 años. 

Porcen
taje %17 

Cuantía 
(Lucro 

cesante 
consolidado) 

LINA MARÍA LÓPEZ 
BOLÍVAR (cónyuge 
supérstite) 

No aplica No aplica 50% $7’357.931,oo 

JUAN PABLO RAMÍREZ 
LÓPEZ 

Nació el 15 de 
agosto de 2003 -folio 
82 archivo 
04AnexosDemanda, 
o sea, tenía 16 años 
2 meses. 

8 años y 
10 
meses. 

6.82% $1’003.622,oo 

LAURA MARÍA 
RAMÍREZ LÓPEZ 

Nació el 7 de 
octubre de 2004 -
folio 84 archivo 
04AnexosDemanda, 
o sea, tenía 15 años. 

10 años. 7.71 $1’134.593,oo 

ESTEBAN RAMÍREZ 
LÓPEZ 

Nació el 14 de 
noviembre de 2016 -
folio 86 archivo 
04AnexosDemanda, 
o sea, tenía 3 años. 

22 años 16.96% $2’495.810,oo 

 
16 Sala Civil, sentencia del 30 de junio de 2005, expediente 68001-3103-005-1998-00650-01.  
17 Este se obtiene de sumar los lapsos temporales para que los demandantes cumplan veinticinco 

(25) años de edad, y luego de una operación de regla de tres simple dan los correspondientes 

porcentajes. 
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MIGUEL ÁNGEL 
RAMÍREZ LÓPEZ 

Nació el 22 de 
octubre de 2018 -
folio 88 archivo 
04AnexosDemanda, 
o sea, tenía 1 año. 

24 años 18.51 $2’723.906,oo 

 

 

Del lucro cesante futuro: 

 

 

En lo que corresponde al lucro cesante futuro, el mismo se computa a partir 

de la fecha de la providencia que lo genera, es decir, la presente, hasta el 

cumplimiento de la expectativa de vida probable de la víctima, donde para el 

efecto se seguirán los criterios adoptados en las fórmulas aplicadas por la 

Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia y referidas en la nota de pie de 

página que aquí se hace18.  

 

En todo caso, para calcular la duración del perjuicio se debe atender la 

esperanza de existencia del perjudicado, reducida aritméticamente a un 

número entero de meses desde la fecha de la sentencia, previa deducción 

del valor del interés civil por haberse anticipado ese capital, donde el monto 

será reducido en el 25%, que fue el porcentaje que el causante hubiera 

destinado para su propio sostenimiento, para finalmente ajustarlo en un 50% 

dado el grado de participación de la víctima directa. 

 

 
18 M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. 9 julio 2012. Exp. 11001-3103-006-2002-00101-01. En 

tal decisión se indicó: “Lucro cesante pasado: Para el primer período, esto es desde cuando se produjo 

la muerte (14 de septiembre de 1997) hasta la fecha de esta sentencia (mayo de 2012), se cuentan 176 

meses. Esta liquidación, con base en el salario ($503.201,28) actualizado a la fecha presente, arroja el 

siguiente resultado: 

   If 

“Va = Vh ---------------- 

   Ii 

“Donde, 

“Va = Valor actual 

“Vh = Valor histórico 

“IF = IPC final (fecha de la liquidación) 

“Ii = IPC inicial (fecha de la erogación) 

“IPC septiembre de 1997 =    43,66* 

“IPC abril de 2012  =  110,92* -tal cita remite a -“Fuente: Cifras provenientes del DANE, 

Índice de  Precios al Consumidor.-” Entre líneas fuera del texto.  
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Para el efecto ha de aplicársele la Resolución No. 110 de 2014 expedida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, y como el lesionado nació el 

31 de marzo de 1977 (folio 76 archivo 04AnexosDemanda), por lo que al 

momento de su muerte contaba con 42 años y 7 meses, de donde su 

expectativa de vida conforme tal acto administrativo es de 36.6 años19, lo 

que da 439,2 meses para efectos de lucro cesante futuro.  

 

Lucro cesante futuro: “VA = LCM x An” 

 

Donde: “VA   =  valor actual del lucro cesante futuro” 

  “LCM =  lucro cesante mensual” 

 

(1+ i ) n -1 
An ---------------------- 

i (1+i ) n 

 

     An    7.4350 
      0,0410 

 

Siendo:  “n = Número de meses de incapacidad futura”. Exponencial. 

“i  = Tasa de interés puro o equivalente 0.004867 mensual  

 

$1’000.000,oo20 X 181,341421 = $181’341.400,oo 

 

Tal cantidad será reducida los porcentajes enunciados, por lo que como lucro 

cesante futuro queda $68’003.025,oo, por lo que su distribución será así: 

 

 

 
19 Aquí se saca el promedio correspondiente entre 37.1 y 36.2 que es la expectativa de vida de 

personas de género masculino de entre 42 y 43 años de edad, según lo indica ese mismo acto 

administrativo. 
20 Se considera el salario devengado como se argumentó, o sea, el mínimo legal. 
21 Este factor se obtiene de desarrollar la fórmula, donde para efectos de la edad de la víctima 

tomamos su fecha de nacimiento. A la aprobación de esta sentencia tendría 26 años y 10 meses, 

por lo que su vida probable adicional es de 51.1 años, da un número de 613,2  meses, al que 

corresponde un factor de 195,1078.  
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Demandante Edad para la fecha del 
siniestro 

Lapso para 
cumplir 25 
años. 

% a 
considerar 

Cuantía  
(Lucro 
cesante 
futuro) 

LINA MARÍA 
LÓPEZ 
BOLÍVAR 
(cónyuge 
supérstite) 

No aplica. No aplica 50% $34’001.512.05 

JUAN PABLO 
RAMÍREZ 
LÓPEZ 

Nació el 15 de agosto 
de 2003 -folio 82 
archivo 
04AnexosDemanda, o 
sea, tenía 16 años 2 
meses. 

8 años y 10 
meses. 

6.82% $4’637.803,30 

LAURA 
MARÍA 
RAMÍREZ 
LÓPEZ 

Nació el 7 de octubre de 
2004 -folio 84 archivo 
04AnexosDemanda, o 
sea, tenía 15 años. 

10 años. 7.71 $5’243.033,23 

ESTEBAN 
RAMÍREZ 
LÓPEZ 

Nació el 14 de 
noviembre de 2016 -
folio 86 archivo 
04AnexosDemanda, o 
sea, tenía 3 años. 

22 años 16.96% $11’533.313,oo 

MIGUEL 
ÁNGEL 
RAMÍREZ 
LÓPEZ 

Nació el 22 de octubre 
de 2018 -folio 88 
archivo 
04AnexosDemanda, o 
sea, tenía 1 año. 

24 años 18.51 $12’587.360,oo 

 

El reproche de los codemandados MENESES SCHROEDER y MAYEQ 

S.A.S. en cuanto a que a la codemandante  LINA MARÍA LÓPEZ  no se le 

debe reconocer lucro cesante por cuanto que confesó estar recibiendo 

ingresos por la muerte de su esposo, no resulta de recibo, pues las fuentes 

que aquí se evalúan son diferentes a ingresos, v. gr. pensionales, por lo que 

pueden concurrir, pues como lo indicó la Corte Suprema de Justicia: 

 

“Los postulados anteriores se han replicado en tiempos más próximos por esta Sala, 
abriéndose paso el criterio de que las prestaciones derivadas del sistema de 
seguridad social o de riesgos profesionales (pensión de vejez, de invalidez o 
sobreviviente) no tienen naturaleza indemnizatoria, dado que su origen deviene de 
los aportes realizados para dichos riesgos, sin atender la verificación de un daño o 
su cuantía, por lo que no devendría per se incompatible el pago de la pensión de 
invalidez o sobreviviente con la indemnización de perjuicios a cargo de un tercero 
causante del daño sufrido por el empleado, precisándose «que bien distintas son 
las acciones para reclamar indemnización y prestaciones sociales en asuntos 
laborales, de las civiles para demandar resarcimiento de perjuicios, por 
corresponder a fuentes diferentes; en aquella, lo será el contrato de trabajo y/o las 
leyes laborales que regulan el sistema de seguridad social, según el caso, y en esta, 
el daño infringido a la víctima, que puede o no venir precedida de una relación 
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jurídica preexistente». SC2498-2018 de 3 de jul. Rad. 2006- 00272-01. Ver también 
las sentencias SC17494-2014, SC295- 2021)” Sala Civil, sentencia SC506-2022 
Radicación 3001-31-003-0001-2015-00095-02. 17 de marzo de 2022. 

 

Por la misma razón que la anterior, la inconformidad de LIBERTY SEGUROS 

S.A. sobre que en las condiciones generales de la póliza en la que no se 

daba cubrimiento a los pagos asumidos  por el Sistema de Seguridad Social, 

debe ser descartada, pues se insiste, las fuentes que generan el pago que 

aquí se ordena es el derivado de la responsabilidad extracontractual, por lo 

que la alegada cláusula no es oponible a los demandantes, máxime cuando 

el contrato de seguro “… tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, 

la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización…”, 

tal como lo señala el artículo 1127 del C. de Co..  

 

Tampoco puede ser de recibo el argumento de tal aseguradora y de los 

demás demandados, cuando cuestionan el reconocimiento del lucro cesante 

fundado en que el negocio de repostería y dulces que continuó funcionando 

después de la muerte del causante, y que incluso la señora LÓPEZ 

BOLIVAR confesó que las ventas habían mejorado, de lo que la Sala 

considera un argumento deleznable porque lo que aquí se ha juzgado es la 

relacionado con el fallecimiento de una persona y en esta altura de la 

decisión, lo que dejó de producir, sin que nunca se esté cuantificando lo de 

otros negocios que no son tema de la decisión.  

 

 

DE LA POLIZA DE SEGUROS Y EL PAGO DE LA CONDENA:  

 

 

En ese sentido cuando el demandante recurrente cuestiona el numeral 2º 

resolutivo, indicando que el interés moratorio debe liquidarse a partir del mes 

siguiente en que se notificó el auto admisorio de la demanda y tal como lo 

establece el artículo 1080 del C. de Co., pues ello no aplica en las presentes, 

ya que dicha norma ha de verse en armonía con el artículo 1077 del mismo 

Estatuto Comercial, el cual deja en claro que al momento del reclamo aparte 
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del siniestro, ha de acreditarse la cuantía de la pérdida, la que en este caso 

era ausente en cuanto al lucro cesante se refiere, por lo que tal argumento 

impugnatorio no está llamado a prosperar.  

 

Sobre el tema, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha expresado:  

 

“1. A voces del artículo 1080 del Código de Comercio, luego de la modificación que 
le introdujo el parágrafo del artículo 111 de la Ley 510 de 1999, las aseguradoras 
deben efectuar el pago del siniestro “dentro del mes siguiente a la fecha en que el 
asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante [ellas] 
de acuerdo con el artículo 1077” (se subraya), esto es, según lo contempla este 
último precepto, comprobando “la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 
pérdida, si fuere el caso” (se subraya). 
Añade la disposición, que “[v]encido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará 
al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe 
de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 
Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad” (se subraya). 
 
“2. Ahora bien, de conformidad con el artículo 1608 del Código Civil, el “deudor está 
en mora”, entre otros supuestos, cuando “no ha cumplido la obligación dentro del 
término estipulado, salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al 
deudor para constituirlo en mora” (num. 1º; se subraya), excepción esta última que 
no tiene aplicación en tratándose del pago del seguro, pues la ley guardó silencio al 
respecto.  
 
“3. Se sigue de lo anterior, que las empresas aseguradoras solo están en mora de 
pagar la indemnización a su cargo, con todo lo que ello supone, al vencimiento del 
mes indicado en el artículo 1080 del estatuto mercantil, cuya contabilización parte 
del momento en el que el asegurado o beneficiario acredite la ocurrencia del 
siniestro y el valor de la pérdida, cuando fuere necesario, sea que lo haga judicial o 
extrajudicialmente.”. Subrayados y cursivas dentro del texto. Sentencia SC1947-

2021, radicado 54405-31-03-001-2009-00171-01. 26 de mayo de 2021. 
  

En ese sentido, el reparo no prospera.  

 

Con las precisiones aquí realizadas, ha de considerarse los términos del 

contrato de seguro en cuanto al pago del siniestro dentro de los límites de la 

cobertura, cuyos términos y condiciones están en el archivo 18 de las 

presentes diligencias en la parte que corresponde a la primera instancia, 

según la cual el amparo por muerte a una persona, son $500’000.000,oo 

(ver folio 101), donde a ello debemos atenernos, pues no podemos valorar 

en glosas tal documento, pues si nos hemos valido del mismo ello ha de ser 

integralmente.  
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Para finalizar este acápite, en lo que se refiere a la condena en costas en los 

términos del artículo 1128 del C. de Co., dada la acción directa contra la 

aseguradora, la misma está llamada a responder, pues conforme aquel 

supuesto normativo sustancial deja en claro que; “El asegurador responderá, 

además, aún en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso 

que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o 

la del asegurado…”, entonces en el evento que los demás demandados no 

respondan con lo que le corresponde, a la aseguradora le corresponderá 

asumir tales rubros según la liquidación que se realice. 

 

Valga anotar que en el numeral 2.1.11. del clausulado del contrato (folio 41 

archivo 18), solo se excluyeron las costas y gastos del proceso judicial; 

“CUANDO EL ASEGURADO LO AFRONTE CONTRA ORDENE EXPRESA 

DE LIBERTY Y CUANDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROVENGA DE 

DOLO O ESTÉ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA PÓLIZA”, supuesto 

que no fue probado por la aseguradora, por lo que está llamada a responder 

en tales términos contractuales, ya que como ha indicado la 

Superintentencia Financiera de Colombia: 

 

“… que el artículo 85 de Ley 45 de 1990, que modificó al artículo 1128 del Código 
de Comercio, tiene carácter excepcional y como tal es una norma imperativa, no 
solo porque de su texto así se deduce, sino porque la naturaleza del Seguro de 
Responsabilidad Civil y por ende de la normatividad que lo rige, contenida en los 
artículos 1127 a 1133 de nuestro ordenamiento mercantil, se encuentra inspirada 
en el interés general, dirigida a proteger a los ciudadanos, específicamente, a los 
tomadores y asegurados, y lo que es más importante aún a los terceros de buena 
fe, quienes son parte fundamental del interés público que las normas deben tutelar, 
como en efecto lo hace la Ley 45 de 1990 al introducir las modificaciones a este 
seguro y permitir expresamente que los terceros damnificados pudieran accionar 
directamente contra las aseguradoras”, Concepto No. 1999031823-1. Agosto 5 de 
1999. Superintendente Delegado para Seguros y Capitalización. 

 

Este aspecto, opera ope lege, por lo que deberá ser considerado al momento 

de efectuarse el correspondiente pago o el cobro que se realice. 

 

 

DE LOS REPAROS SOBRE LA CONDENA EN COSTAS: 
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Los demandados en general cuestionaron la condena en costas que se 

dispensaron en primera instancia, para lo que indicaron que son excesivas 

dado que prosperó la excepción de disminución de la  indemnización por 

exposición al riesgo, sino, la reducción del monto indemnizable. 

 

Pues bien, esos argumentos no podrán ser atendidos y mucho menos 

valorados a esta altura procesal, pues como indica el artículo 366.5 del C. 

G. del P.; “La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en 

derecho solo podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y 

apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación 

se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, 

se concederá en el suspensivo.”, por lo que ese será el momento para 

controvertir lo pertinente. Por ello, el reparo no prospera. 

 

 

CONCLUSION:  

 

 

Se modificará la decisión atacada, pero solamente en cuanto al 

reconocimiento del lucro cesante corresponde, lo cual queda plasmado en 

la parte resolutiva de la presente providencia. 

 

Finalmente, sobre costas, dado que ninguno de los recursos interpuestos 

tuvieron éxito en su integridad, la Sala se abstiene de proferir condena en 

relación a esta segunda instancia, tal como lo autoriza el numeral 5º visto en 

armonía con el 1º, ambos del artículo 365 del C. G. del P.. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley: 
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RESUELVE 

 

 

PRIMERO: REFORMAR integralmente el literal “A)” que corresponde al 

intitulado “Por concepto de perjuicios morales para las 

víctimas indirectas”, contenido el numeral PRIMERO de la 

parte RESOLUTIVA de la sentencia calendada el trece (13) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), proferida dentro del 

proceso de la referencia por el Juzgado Dieciocho (18) Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, donde la condena en tal 

sentido y en favor de cada uno de los demandantes (LINA 

MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR, y JUAN PABLO, LAURA MARÍA, 

ESTEBAN y MIGUEL ÁNGEL, estos de apellidos RAMÍREZ 

LÓPEZ), quedará en el equivalente a CINCUENTA (50) 

SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES a 

prorrata al momento del pago. 

 

SEGUNDO: REFORMAR integralmente el literal “C)” que corresponde al 

intitulado “POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE”, 

contenido el numeral PRIMERO de la parte RESOLUTIVA de 

la sentencia mencionada en el numeral anterior, para en su 

lugar DISPONER que la correspondiente condena queda en 

los siguientes términos:  

 

1. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:  

1.1. Para LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE 

($7’357.931,oo). 
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1.2. Para JUAN PABLO RAMÍREZ LÓPEZ UN MILLON 

TRES MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 

M/CTE ($1’003.622,oo). 

1.3. Para LAURA MARÍA RAMÍREZ LÓPEZ UN MILLON 

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE  ($1’134.593,oo). 

1.4. Para ESTEBAN RAMÍREZ LÓPEZ DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 

($2’495.810,oo). 

1.5. Para MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ LÓPEZ DOS 

MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

($2’723.906,oo). 

2. LUCRO CESANTE FUTURO:  

2.1. Para LINA MARÍA LÓPEZ BOLÍVAR TREINTA Y 

CUATRO MILLONES MIL QUINIENTOS DOCE 

PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE 

($34’001.512.05). 

2.2. Para JUAN PABLO RAMÍREZ LÓPEZ CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS CON TREINTA 

CENTAVOS M/CTE ($4’637.803,30). 

2.3. Para LAURA MARÍA RAMÍREZ LÓPEZ CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

TREINTA Y TRES PESOS CON VEINTITRES 

CENTAVOS M/CTE  ($5’243.033,23). 

2.4. Para ESTEBAN RAMÍREZ LÓPEZ ONCE MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 

TRECE PESOS M/CTE ($11’533.313,oo). 

2.5. Para MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ LÓPEZ DOCE 

MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
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TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 

($12’587.360,oo). 

 

TERCERO: Se CONFIRMA en todo lo demás la decisión objeto del recurso 

que aquí se decide.  

 

CUARTO: Sin condena en costas en segunda instancia. En firme ésta 

providencia vuelva el expediente al Despacho de origen.  

 

Notifíquese; 

   

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 

 

     

  

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ          MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO      MAGISTRADO 

 


